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ACTA SESIÓN ORDINARIA 93-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día once de febrero del dos mil veintiséis, a las nueve horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: -------------------
PRESENTES

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente;  Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta; Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita.---------
Regidores Suplentes: Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora,  Rodolfo Jesús Hernández Salas, Alexis Madrigal Méndez, Jorge Fernández Morales, Erika Carolina Villanueva Escalante. -------------------------------------------------------------------
Síndicos Propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Marjorie Amador Picado. -----------
Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz  -----------------------------------------------------

Auditora: Mar de Luz Mena León ---------------------------------------------------------------

AUSENTES

Regidores Propietarios: Fanny Hernández Villarreal, Jessica Villanueva Sandi, Kenneth Antonio Camacho Solís.----------------------------------------------------------------
Regidores Suplentes: Edith Rodríguez Hernández, Lidieth Bejarano Calderón. --

Síndicos propietarios: Wenddy Chaves Maroto, Mileny González Lázaro, Teresita Mayorga Anchia,  Benjamín Núñez Quesada, Evelyn Patricia Arias Rivera, Lilliam Chacón Barboza Víctor Julio Fallas Mora. ---------------------------------
Síndicos suplentes: Grace González González, Gilberto Leiva González, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez, Farlen Rafael Altamirano,  Rodney Alexis Rojas Morales, Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Lilliam Chacón Barboza, Gilberto Leiva Morales.--------------------------------
Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras -------------------------
 ARTÍCULO I. -----------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------
Juramentaciones ------------------------------------------------------------------------------------

Atención a Vecinos ---------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del acta  --------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente -----------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las Comisiones ------------------------------------------------------------------------

Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a Odiligia Leiva Mora en sustitución de Fanny Hernández Villarreal; Rodolfo Hernández Salas en sustitución de Kenneth Camacho Solís y a Jorge Fernández Morales en sustitución de Jessica Villanueva Sandí; de esta forma abro la sesión ordinaria 93-2026. -------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II. ----------------------------------------------------------------------------------------
Juramentaciones. ----------------------------------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente procede a llamar a los señores (as) Valentín Cedeño Reyes, cédula 601630745; Glen Webb Morales, cédula 109800576; María Saray Portilla Rojas, cédula 110630833; Ana Porras Cordero, cédula 115140799; Yendry Barrantes Lezcano, cédula 603910335; los cuales se encuentran de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha, procediendo con el acto de juramentación y quedando debidamente juramentados. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III. ----------------------------------------------------------------------------------------
Atención a vecinos. --------------------------------------------------------------------------------
Sr. Melvin Leitón: Yo vengo con la petición del camino 185, vine esta semana a preguntar, nadie sabe nada. Y ya el año 2025 fue la misma historia, 2024 la misma historia. Creo que para el 2023 vine ahí a la municipalidad arriba y les dije, por favor, fueran a chapear rondas. El señor Rudy mandó la cuadrilla, pero la cuadrilla no la mandó a trabajar la ronda, mandó a otros caminos a trabajar la ronda de las calles. En la tarde me manda un audio y me dice, "Las rondas están terminadas." Le digo, "No, señor, no la no vinieron a trabajar." Él me dice, "Ustedes son mentirosos." Le digo, "Yo no soy ningún mentiroso. A mí no me gusta mentir ni me gusta que me mientan." y tenía había conseguido a un señor Badilla de San Carlos para que fuera a estar con ellos. El hijo de la gran como decimos nosotros, me dijo que yo era mentiroso. Hasta en un audio me mandó y yo le dije, "En ningún momento vino la cuadrilla a trabajar." La mandaron a otro lado, firmaron con el código del camino y ya estaba terminada. Ahora yo vengo esta semana y pregunto por el camino, nadie me da una respuesta. Yo pago 200 y 300 mil de colones de impuestos del terreno que tengo. Creo que la el trato que tienen que darle a una persona que pague impuestos es mínimo arreglar el camino, no esperar que uno de la bolsa de uno tenga que agarrar, pagar una máquina para arreglar el camino. Entonces ustedes como regidores de la municipalidad tienen todo el derecho de ver qué es lo que está pasando con los impuestos que pago yo, que pagan ustedes, porque un servicio es si yo voy a la municipalidad entre 8 días y nadie sabe nada. ¿Dónde está? Nadie sabe nada. Entonces, ¿a dónde hay que ir a preguntar? ¿Por qué no entiendo? La verdad es una queja que estoy haciendo y también una necesidad del camino, porque no solo yo lo uso, habemos muchas personas que no vinieran hoy, no sé por qué, pero realmente el camino se necesita, se necesitan muchas cosas y vamos a la municipalidad y solo peros y peros.  Entonces yo pienso que se burlan de las personas y se burlan del cantón porque no sé cuánto en realidad cuánto recogen de impuestos, pero para caminos que son de pocos recursos no hay. Y uno va a preguntar y dice, "¿El camino no tiene por supuesto o ya?" Entonces, ¿a quién hay que ir a preguntarle? Usted me tiene respuesta. ¿A quién hay que ir a preguntarle? ustedes que son los que están acá encargados de eso. Ese camino yo empecé a trabajarlo con el compañero Walter, pero fue un error mío. ------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Primero, don Walter siempre fue claro y decir, Don Luis, con solo que nos arreglen la cuesta, por lo menos se pone fea la curva. Le solicité a la señora Alcaldesa la intervención. Don Walter, llamó al 911 para meterlo por emergencias aquí cometí el grave error, se lo digo así sinceramente, de decir que era Villa Linda y no Loma Linda. Y cuando la maquinaria estaba en San Carlos, ahí la mandaron a trabajar a Villa Linda. Y ahora pues nosotros hemos vuelto de una vez que don Walter me aclaró a mí que era lo más linda. Estamos trabajando en eso, estamos presionando a ver  en qué momento  la maquinaria está en Buenos Aires, porque el problema que tenemos es que hay que decírselo a ustedes, es que la maquinaria trabaja con una programación. Yo no sé ahorita la maquinaria dónde estará, ni está la Alcaldesa para que me diga si estará en Brunca o estará en Volcán o estará en Buenos Aires, la maquinaria municipal que fue destinada a trabajar estos tres distritos. Entonces, vamos a seguir insistiendo. Yo me comprometo a seguir insistiendo para ver cómo les damos la solución también con lo de Acueductos la audiencia está para el  26 de febrero. ----------------------------------------------------------

Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires:  Acá hablando con la señora Auditora, ella me comenta de que también digamos hay caminos que son terciarios. Nosotros los síndicos tenemos una gran limitación de lo que es intervenir el camino terciario. Es ese camino que se supone que tiene que ser intervenido por los vecinos, en este caso los finqueros. Pero también en muchas ocasiones he solicitado que me den como por escrito una cómo se cómo se hace, cómo hacen los vecinos para intervenir, porque cuando estábamos arreglando el camino de San Carlos hasta tuvimos amenazas porque los vecinos trabajan y tratan de amenazarnos que nos van a denunciar por algo que están haciendo y si no hacen tampoco permiten hacer. Entonces, a mí sí me gustaría que ustedes como Concejo se tomen eh hoy un acuerdo de que Gestión Vial informe cómo se trabaja entonces, pero por escrito para nosotros también los síndicos tener un respaldo de llegar a ante la comunidad con un respaldo escrito y decirles, a nosotros no nos dan este no está no nos avala o no nos da permiso la ley para hacer esto porque ahí nos cierran las puertas en la comunidad. Yo sí me pregunto y me extraña tanto esto, compañeros, porque cómo va a crecer un pueblo, digamos, de pasar de C a B, si ya hay gente que ha crecido esa comunidad, ¿cómo se hace en este caso para pasar de un camino C a un camino B que vaya creciendo una comunidad? tenemos que estar estancados por años y no y que no haya crecimiento en los lugares y no poder nosotros decir, vamos  a cambiar este pueblo y que sea un pueblo productivo, un pueblo que está creciendo en turismo, creciendo en ganadería, creciendo en agricultura. O sea, tenemos que estar estancados ahí como cuando vino Cristóbal Colón y nosotros no podemos hacer nada. Quisiera esa respuesta por escrito. ---------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Don Leitón, lo entiendo bien a usted y entiendo la comunidad, pero yo espero que en un futuro muy cercano el pueblo de Buenos Aires no se vuelva a equivocar. Es que nos equivocamos todas las elecciones, nos equivocamos montando la gente que realmente no funciona, no funciona. Falta muchísimo por hacer necesitamos una persona con criterio, una persona que pueda este tomar decisiones y aquí nos están tomando decisiones. Don Leitón, enciéndalo. Es una pena porque uno va a preguntar la municipalidad por un proyecto y nadie sabe nada. Volvemos a lo mismo, vamos para atrás, no para adelante. -----------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Melvin Leitón: Entonces, espero que esta vez realmente se cumpla, porque para el 2025 hice una petición y se la dice Orlando. Yo vivo yo vivo en brujo. Yo tengo un terrenito aquí en San Carlos donde trabajo. Todos los días uso camino. Este señor tiene y puso la denuncia con ustedes a ver si me limpiaban  la ronda que tengo al frente de mi casa que se vino la tierra quedó a nivel de la carretera cuando hicieron la arreglaron carretera platanaria y todas las aguas las echan ahí como el agua la tierra está a nivel agua se brinca la alcantarilla y pasa mi propiedad y se me hace una laguna en la casa, un río prácticamente. Ahí tengo, yo le mandaba fotos a este señor. Vine a hablar con la Alcaldesa, me dijo, estaba en una reunión. Pues serían mentiras porque cuando yo estaba en ese momento abrió la puerta, ahí no había nadie, solo salió una señora que me atendió, ahí estaba la señora sentada. Entonces son cosas que unos como ciudadano de aquí de Buenos Aires se pone, si meto un bajob ronda, me echan la policía. Entonces, no entiende uno cómo hay que trabajar. -------------------------------------------------------

Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Es que me sigue quedando una duda con lo que el señor está diciendo. Es un camino terciario. ------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  El camino es que lo que estamos por averiguar es camino terciario o no. --------------------------------------------------------------

Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Sí, porque si es un camino terciario sí lo pueden intervenir los vecinos. Eso dice la ley. Con debido asesoramiento, usted va a la gestión y que el ingeniero dé las recomendaciones y ellos se pueden organizar y sí lo pueden hacer. ---------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA:  Solicitar a la Secretaria entregarle a Walter Granados el histórico presentado en sesión del caso de Loma Linda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Nombrar una comisión para visitar los caminos de Loma Linda y Santa Edivuges que nos brinde acompañamiento un Ingeniero de Gestión Vial, incorporar a Aurora Zúñiga Vargas,  Ligia Leiva Mora, Luis Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas, Marjorie Amador Picado como representante de la Junta Vial, y solicitar los vehículos a la Vicealcaldía, a su vez se les autoriza a viajar en vehículo municipal. Se programa la visita para el día viernes 13 de febrero del 2026 a la 1:00 p.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Carmelita Figueroa Iglesias: Soy la  Presidenta del Comité de camino de la Rosa de Salitre. Hoy estoy de nuevo aquí porque tenemos este tengo varias consultas. Quisiera que me respondan, no que me digan mentiras. Queremos saber, qué ha pasado con el presupuesto que teníamos en el 2026, que nos habían dicho que sí teníamos para el 2026. No nos dicen nada. -----------------------

Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires:  La felicito porque usted es una persona que siempre está ahí interviniendo por el camino de ustedes. Sí, efectivamente, si hay presupuesto. Lo que pasa es que vamos a lo mismo, no se ha empezado a trabajar con maquinaria municipal, acá en ni en el centro, ni en ningún lado. Ahorita están en Cabagra trabajando. Entonces se inicia a lo que me dice el encargado de la maquinaria que inicia en Buenos Aires cuando sale en Cabagra. -------------------------------------------------------------------------- 
Sra. Carmelita Figueroa Iglesias: El 13 de septiembre del 2025 tuvimos una reunión con ADI le pedimos que nos ayudaran con lo que eran los estudios de los puentes. Entonces, ellas mandaron una y no hemos recibido ninguna respuesta de qué ha pasado con el seguimiento de los puentes. -------------------------------------

ACUERDO 04. SE ACUERDA: Consultarle a la Junta Vial Cantonal cómo va el proceso de estudio para el puente de las Rosas de Salitre. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Carmelita Figueroa Iglesias: Unos vecinos que están por la calle donde le dicen Valle Feliz. Ellos trajeron unos documentos para esas fechas y ellos quieren saber qué pasó con eso, que no hubo respuesta. Entonces, como yo venía hoy para acá, ellos me pidieron el favor de consultarles qué pasó con eso. Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires:  Con respecto a Valle Feliz, también es un camino terciario. Sería buscar  con la Asociación de Desarrollo un convenio  con la municipalidad para poder ayudarles en algo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. ----------------------------------------------------------------------------------------
Aprobación del acta. ------------------------------------------------------------------------------
Acta Ordinaria 92-2026----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA:  Aprobar el Acta Ordinaria 92-2026, sin modificaciones. Se aclara que por error se consignó que la Regidora Jessica Villanueva Sandí se anotó en el acta tanto presente como ausente, lo correcto es ausente. Por error el nombre de la síndica Wendy Chaves Maroto aparece como Regidora, la misma se encontraba ausente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V. ----------------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente. --------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Recientemente se hizo una acera frente a la iglesia. Estaba viendo que una rampa de acceso quedó muy pronunciada. No sé si usted recibió esa esta obra. Y si bien la rampa de acceso del frente es un poquito amplia, la que quedó del lado lateral izquierdo, esa sí quedó bastante pronunciada, como para una silla de ruedas. Ahí alguien se va de cabeza. Entonces, no sé si usted recibió esa obra o tiene conocimiento, doña Aurora, que me pueda explicar. ------------------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires: Sinceramente nunca la puse yo ni el Consejo de Distrito. Tengo desconozco completamente cómo se hizo, quién la hizo, sé que muchos vecinos me han dicho que están corriendo el peligro de bajar por ahí porque eso a ojo se ve que no cumple la ley 7600. Creo que la persona indicada para hacerle ese tipo de consulta es doña Margoth. ------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 06. SE ACUERDA:  Solicitar a la Alcaldía información sobre las aceras frente a la iglesia católica de Buenos Aires, ¿quién recibió la obra? Lo anterior, porque que la rampa de acceso se construyó con mucha pendiente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 07. SE ACUERDA:  Autorizar al Regidor Rodolfo Hernández Salas a viajar en vehículo municipal el día viernes 13 de febrero del 2026 a las 9:00 a.m., para acompañar a la comunidad de la Luchita de Potrero Grande en reunión con la Compañía PINDECO sobre solicitud de atención a la cancha de esta comunidad. Adicionalmente, se le solicita a la Alcaldesa autorizar al funcionario Jorge Morales Black a asistir a esta reunión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente:  El viernes anterior estuvo reunido el personeros del INDER, ICE personeros de la ADI de Salitre en el barrio El Mangal, le llamamos en el Consejo Territorial, Proyecto Estrella. El proyecto estrella es la electrificación del barrio en Mangal, que es un barrio que cuenta con una infinidad de personas. Hay muchísimas familias que están sin electricidad. Es tan céntrico y tenemos un barrio sin acceso a la luz, está yendo para Cebror, queda en medio de Salitre y Cebror y ellos no tienen electricidad, pero gracias al INDER con una inversión multimillonaria se pudo avanzar con ese proyecto. Sin embargo, desde hace como dos años venimos luchando con el tema del camino. El año pasado insistimos bastante hasta con cartas del Consejo Territorial y por fin la se dio el inicio, pero solo se hizo como un 30% solo el acceso al camino. Resulta que el viernes la reunión era porque ya hay la preoferta está aprobado el en SICOP, no quisiéramos que entre el invierno y este proyecto aún no arranque. Entonces, la preocupación de parte de los personeros del del INDER y el ICE ¿Por qué la municipalidad no ha terminado de ejecutar? Porque ya estaba aprobado esa esa intervención de ese camino. Ahora lo que necesitan es terminar porque las personas corrieron las cercas. Ya todo está listo nada más para que la municipalidad continúe con lo que inició. Da pena saber de conocimiento propio que la ADI de manera penosa tiene que hacer llegar un documento de explicación de por qué no se ha atendido el camino, la ADI ya está cansada de mandar cartas a Gestión Vial a ver por qué es que el camino no se no se interviene. Pues ahora está en manos del gobierno local que este desarrollo se pueda dar ojalá este año, que eso es lo que ellos quieren antes de que entre en invierno. Entonces, la solicitud, sería ver la manera que la Administración junto con Gestión Vial puedan articular de una vez por todas, echarle el lastre al camino que es lo que necesita y ampliarlo en las partes que se necesita. ------------------------------------------------------------------------------------------------
 Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Buenos Aires: Respondiendo a eso, don Rodolfo, cuando se toma nota sobre eso, se interviene el camino el año pasado hasta cierta parte, esta vez se dejó presupuesto con material para terminar de intervenir el camino. Está entre las obras que se tienen que empezar a hacer cuando la maquinaria municipal empieza a trabajar el distrito Buenos Aires. --------
ACUERDO 08. SE ACUERDA:  Consultar a la Administración y la Junta Vial informarnos sobre el estado de continuidad de atención al camino el Mangal de Salitre. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ana Vásquez Carvajal, Regidora Propietaria: En días atrás la compañera Fanny y mi persona hicimos una consulta a la Encargada de Presupuesto. Queríamos saber los saldos de las dietas, porque el presupuesto siempre es amplio, pero nunca se llega a gastar todo por las ausencias de los diferentes compañeros. Entonces, siempre se manejaba un saldo. Específicamente hicimos la solicitud de que nos dijeran, si ese saldo nosotros podíamos disponerlo como Concejo Municipal para ayudas comunales, las cuales llegan aquí constantemente de las diferentes instituciones para que se les pueda ayudar. E en horas de la mañana se nos respondió que eso está en Legales es el que el encargado de decidir si se puede o no. Entonces, lo traigo aquí en trámite urgente porque sí me gustaría como extender la consulta, pero nosotros lo hicimos en ese rubro específicamente, pero pienso que sería importante que si nosotros este pensamos en que se haga la consulta en todo en todo el presupuesto a ver si existe la posibilidad de que en alguno de los tantos rubros podamos nosotros disponer de un monto para cuando las diferentes instituciones vienen aquí a solicitarnos ayuda y hemos visto que muchos son las escuelas de que un transporte para material, en fin, que nosotros podamos disponer de ese rubro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA:  Consultar al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal si es posible disponer recursos del remanente de dietas o de otra línea del presupuesto para ayudas comunales (ejemplo combustible). ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ana Vásquez Carvajal, Regidora Propietaria: La vez pasada aquí vinieron unos vecinos y se tomó la moción también de instalar reductores de velocidad en allá en las rosas. Yo hoy quiero presentar el caso de aquí, en el puente del peligro, toda esta trayectoria ahí, antes de hacer el arreglo, a la interamericana, había un reductor de velocidad casi que al puro frente de la Iglesia Metodista. Cuando hicieron el arreglo desapareció el reductor. Y para nadie es un secreto los múltiples accidentes que se han venido dando en esa zona. Ahí creo que ahí estaba por lo importante que debe ser. Entonces, la solicitud es para, no sé si ya se fue la solicitud del de la vez pasada agregarlo o hacer una nueva solicitud, específicamente para reductores de velocidad ahí otra vez donde estaba anteriormente. ----------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Es con respecto a este mismo tema que está exponiendo Anita sobre ese reductor, pero también yo quisiera aprovechar porque sé que hay un montón de comunidades, que han solicitado los reductores y yo quisiera que Gestión Vial nos haga un informe en cuál condición se encuentran esas solicitudes, cómo van los avances, porque sé que allá por la por la parte de la Clínica, el barrio de doña Josefa, una escuela también. Entonces, es un tema que se está comenzando a dar mucho a nivel cantón, la gente está haciendo reductores. Obviamente curiosamente el departamento que le corresponde es ágil para mandarlos a quitar, para crear polémica, pero no es ágil para para resolver las situaciones. Entonces, que nos den un informe de todas las solicitudes que han hecho las comunidades con respecto a los reductores, en qué condición se encuentran. -------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA:  Consultar al Departamento de Gestión Vial en qué estado se encuentran las distintas solicitudes que ha realizado el Concejo Municipal sobre instalación de reductores de velocidad en distintas calles cantonales. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA:  Solicitar al CONAVI la instalación de un reductor de velocidad al frente de la Iglesia Metodista del centro de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, quiero nombrar una comisión para que me acompañen. Hay varios asuntos que me tienen preocupado. Necesito ir a ver sobre una servidumbre que supuestamente cerraron colindando ahí don Barrantes. Tengo entendido que ellos han hecho gestiones y nadie les ha les ha podido ayudar sobre eso, esa misma comisión que nos demos una vueltita para ver el asunto de que tengo una denuncia verbal sobre que hay una empresa que está cerrando un camino público. ----------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Conformar una Comisión para atender situación en el Remolino, que se programe la visita para el lunes 16 de febrero del 2026 a las 8:30 a.m., incorporar a Luis Ureña Gómez, Ana Vásquez Carvajal, Rodolfo Hernández Salas, Aurora Zúñiga Vargas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia. -------------------------------------------------------------------
1-Oficio PSABA-00201 firmado por Pbro. Andrés Monge Fallas, Cura Párroco Parroquia San Pedro Apóstol con fecha 26 de enero 2026 recibido a las 8:55  horas, dirigido al Concejo de Distrito Buenos Aires. ----------------------------------------Por medio de la presente les extiendo un cordial saludo lleno de bendiciones. -----
Asimismo, deseo hacer de su conocimiento que mi persona como párroco con la ayuda de miembros de la comunidad estamos planificando realizar durante el mes de junio las tradicionales fiestas patronales. -------------------------------------------
Es por eso que queremos solicitarles la autorización para la realización de las tradicionales fiestas patronales San Pedro Apóstol de Buenos Aires, mediante estas fiestas nuestra parroquia genera fondos para todos los proyectos evangelizadores y para el mantenimiento de la infraestructura de cada año, la actividad se realizará del miércoles 24 de junio al lunes 06 de julio del año en curso. Contaremos con actividades variadas como: juegos mecánicos, ventas de comidas chinamos, música en vivo, comidas tradicionales, atletismo, ciclismo, desfile de bandas. Esperamos contar con su autorización para la actividad a realizar en estas fechas, y valga mencionar que estamos contemplando todos los trámites y medidas que se requieren para poder realizar estas importantes actividades. --------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Avalar a la Parroquia San Pedro Apóstol realizar las fiestas patronales San Pedro Apóstol del  24 de junio al 06 de julio del 2026, incluyendo actividades de juegos mecánicos, ventas de comidas chinamos, música en vivo, comidas tradicionales, atletismo, ciclismo, desfile de bandas. Dichas actividades se encuentran sujetas a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Correo electrónico  enviado por el  Licenciado  Johnny Vidal Atencio  Enviado: miércoles, 28 de enero de 2026, recibido a las  8:58 horas. ------------------------------
Para: Marisol Monge Ortiz.  -----------------------------------------------------------------------
Asunto: Proyecto Reglamento Sesiones--------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. Aprobar el Proyecto de Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón de Buenos Aires. Se traslada a la Alcaldía para que proceda con la debida sanción. Publíquese en el diario oficial La Gaceta para consulta pública no vinculante, según se detalla: -------------------------------------------------------------------------------------
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON DE BUENOS AIRES
El Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, en el ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a) y 13 inciso d) del Código Municipal, al consuno del numeral 42 del mismo cuerpo normativo, decreta el siguiente: ----------------------------------------------
PROYECTO DE REGLAMENTO DE SESIONES DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON DE BUENOS AIRES
CAPITULO I

Del Gobierno Municipal

Artículo 1: El Gobierno Municipal estará compuesto por un cuerpo deliberativo denominado Concejo, e integrado por los regidores (as), síndicos (as) y sus respectivas suplencias que indique la Ley, además, por un Alcalde (sa), y sus respectivas suplencias. -----------------------------------------------------------------------------
Artículo 2: Deberes de las y los regidores: ---------------------------------------------------
a. Concurrir a las sesiones-------------------------------------------------------------------------
b. Votar en los asuntos que se sometan a su decisión, afirmativa o negativamente. ---------------------------------------------------------------------------------------
c. No abandonar las sesiones sin el permiso de la Presidencia. ------------------------
d. Desempeñar las funciones y comisiones que se les encarguen. --------------------
e. Responder solidariamente por los actos de la Corporación Municipal, excepto que hayan salvado el voto razonadamente. --------------------------------------------------
f. Justificar las solicitudes de licencia referidas en el Artículo 32 del Código Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
g. Concretarse en el uso de la palabra al tema objeto de discusión y guardar el respeto y la compostura en el ejercicio de sus funciones. --------------------------------
h. Los demás deberes que expresamente señale este Reglamento, leyes y disposiciones conexas. -----------------------------------------------------------------------------
i. Se prohíbe en lo posible la Atención de los celulares en la Sala de Sesiones, para tales efectos tendrán la alternativa de solicitar autorización a la Presidencia.

Artículo 3: Facultades de las y los regidores: -----------------------------------------------
a. Pedir a la Presidencia del Concejo la palabra para emitir su criterio sobre los asuntos en discusión. -------------------------------------------------------------------------------
b. Formular mociones y proposiciones----------------------------------------------------------
c. Pedir la revisión de acuerdos municipales--------------------------------------------------
d. Apelar ante el Concejo las resoluciones de la Presidencia Municipal. --------------
e. Llamar al orden a la Presidencia Municipal, cada vez que en el desempeño de su cargo, se separe de las disposiciones del Código Municipal o los reglamentos internos de la Municipalidad. ----------------------------------------------------------------------
f. Solicitar por escrito la convocatoria a sesiones extraordinarias, cuando sea solicitud de al menos la tercera parte de las y los regidores propietarios. ------------
Artículo 4: De los Regidores y Regidoras suplentes: Los Regidores y Regidoras suplentes deberán asistir con derecho a voz a todas las sesiones del Concejo Municipal, y tendrán derecho a voto solamente cuando ejerzan en propiedad. Se someterán a las mismas disposiciones que regulan a los regidores y regidoras propietarias, sustituirán a los de su mismo partido político en los casos de ausencias temporales u ocasionales, y serán llamados por la Presidencia Municipal de entre los presentes, según el orden de elección. --------------------------
Artículo 5: De las y los Síndicos Propietarios y Suplentes: Deberán asistir a todas las sesiones del Concejo Municipal, en representación de su distrito, con derecho a voz, pero sin voto. ---------------------------------------------------------------------
Artículo 6: Atribuciones y obligaciones de la Alcaldía en la Sesión Municipal: ------
a. Vigilar el fiel cumplimiento de los acuerdos municipales. De verificarse algún incumplimiento, y mediante debido proceso, se valorará el traslado de piezas para ante el Tribunal Supremo de Elecciones, para el eventual procedimiento de sanciones. ----------------------------------------------------------------------------------------------
b. Asistir, con voz pero sin voto, a todas las sesiones del Concejo Municipal, y las sesiones de trabajo que este le convoque. ----------------------------------------------------
c. Sancionar y promulgar las resoluciones y los acuerdos aprobados por el Concejo y ejercer el veto, conforme al Código Municipal. ---------------------------------
d. Presentar al Concejo, antes de entrar en posesión de su cargo, un programa de gobierno basado en un diagnóstico de la realidad del cantón. -----------------------
e. Incluir en el PAO-Presupuesto anual que presenta al Concejo, un apartado que incluya de forma específica, la afectación de los programas y proyectos tanto a hombres como a mujeres y que dé cuenta del aporte de los mismos al avance de la igualdad y equidad de géneros en el cantón. ----------------------------------------------
f. Rendir al Concejo Municipal, semestralmente, un informe de los egresos que autorice. ------------------------------------------------------------------------------------------------
g. Rendir cuentas a los y las vecinas del cantón, mediante un informe de labores ante el Concejo Municipal, para ser discutido y aprobado en la primera quincena de marzo de cada año. -----------------------------------------------------------------------------
h. Presentar los proyectos de presupuesto, ordinario y extraordinario de la municipalidad, en forma coherente con el Plan de Desarrollo Municipal, ante el Concejo, para su discusión y aprobación. -----------------------------------------------------i. Convocar al Concejo a sesiones extraordinarias, o cuando se lo solicite, con veinticuatro horas de anticipación, por lo menos la tercera parte de las y los regidores propietarios. ------------------------------------------------------------------------------j. Proponer al Concejo la creación de plazas y servicios indispensables para el buen funcionamiento del gobierno municipal. ------------------------------------------------
k. Toda ausencia de la Alcaldía a las Sesiones del Concejo debe justificarse, si la misma no ha sido comunicada con anterioridad. --------------------------------------------Artículo 7: De las licencias: El Concejo Municipal podrá establecer licencia sin goce de dietas a las y los Regidores y Síndicos, y al Alcalde (sa) Municipal, únicamente por los siguientes motivos: --------------------------------------------------------
        a. Por necesidad justificada de ausentarse del cantón, licencia hasta por seis meses. --------------------------------------------------------------------------------------------------
        b. Por enfermedad o incapacidad temporal, mientras dure el impedimento. --
        c. Por muerte, enfermedad de padres, hijos (as), cónyuge o hermanos (as), licencia hasta por un mes. ------------------------------------------------------------------------- 
            Cuando las personas señaladas en este artículo, se ausenten para representar a la Municipalidad, se les otorgará licencia con goce de salario o dieta según sea el caso. ---------------------------------------------------------------------------
Artículo 8: De las prohibiciones a las y los Regidores, Síndicos y Alcalde (sa): ----
a- Intervenir en la discusión y votación en su caso, de los asuntos en que tengan ellos interés directo, su cónyuge o algún pariente hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad. ------------------------------------------------------------------------
b- Ligarse a la municipalidad o depender de ella en razón de cargo distinto, comisión, trabajo o contrato que cause obligación de pago o retribución a su favor y, en general, percibir dinero o bienes del patrimonio municipal, excepto salario o dietas según el caso, viáticos y gastos de representación. -------------------------------
 c- Intervenir en asuntos y funciones de su competencia, que competan a la Alcaldía Municipal, las y los Regidores o el Concejo mismo. De esta prohibición se exceptúan las comisiones especiales que desempeñen. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------d- Integrar las comisiones que se crean para realizar festejos populares, fiestas cívicas y cualquier otra actividad festiva dentro del cantón. ------------------------------
Artículo 9: Recusación: Podrá ser recusado por cualquier persona interesada, el Regidor (a) o el Alcalde (sa), que no se excuse de intervenir en la discusión y/o votación a la que se refiere el inciso a) del artículo anterior. El Concejo decidirá si la recusación procede. ------------------------------------------------------------------------------
Artículo 10: De la Secretaría del Concejo: El nombramiento del titular de la Secretaría Municipal lo realizará el Concejo, en el artículo de asuntos de trámite urgente, previo proceso administrativo interno de nombramiento o en caso de inopia, por concurso externo, los requisitos profesionales, académicos y personales, que debe cumplir un postulante al cargo, serán fijados por el Concejo Municipal, previo análisis y dictamen del Departamento de Recursos Humanos de la Municipalidad. El Concejo ejercerá sobre la Secretaría las potestades de dirección, control y fiscalización conforme el ordenamiento jurídico le permita. -----
Artículo 11: El Secretario Municipal, sólo podrá ser suspendido o destituido de su cargo si existiera justa causa, la cual debe ser demostrada mediante la interposición de un procedimiento administrativo del debido proceso que garantice el derecho de defensa. ----------------------------------------------------------------
Artículo 12: Funciones de la Secretaría del Concejo Municipal: ------------------------
a. Asistir a las sesiones del Concejo, levantar las actas y tenerlas listas dos horas antes del inicio de una sesión, para aprobarlas oportunamente, salvo lo señalado en el Artículo 48 del Código Municipal. ---------------------------------------------------------
b. Transcribir, comunicar o notificar los acuerdos del Concejo, conforme a la ley. --
c. Extender las certificaciones solicitadas sobre asuntos propios del Concejo. -----
d. Cualquier otro deber que le encarguen las leyes, los reglamentos internos o el Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------
Artículo 13: Corresponde a la Presidencia del Concejo: ---------------------------------
a. Presidir las sesiones, abrirlas, suspenderlas y cerrarlas. ------------------------------b. Preparar el orden del día y garantizar su publicidad por medio de cualquier medio convencional o página web de la Municipalidad  con la colaboración de la secretaría. ----------------------------------------------------------------------------------------------c. Recibir las votaciones y anunciar la aprobación o el rechazo de un asunto. ------
d. Conceder la palabra y retirársela a quien haga uso de ella sin permiso, o se exceda en sus expresiones, de forma equitativa. -------------------------------------------
e. Vigilar el orden en las sesiones y hacer retirar de ellas a quienes presencien el acto y se comporten indebidamente. -----------------------------------------------------------
f. Firmar, junto con la secretaría, las actas de las sesiones. ------------------------------g. Nombrar a los y las integrantes de las comisiones ordinarias y especiales, procurando que participen en ellas las fracciones políticas representadas en el Concejo, procurando equidad de género en cada una de ellas, y señalarles el plazo para rendir sus dictámenes. ---------------------------------------------------------------
h. Conceder la solicitud de los recesos de acuerdo con el presente reglamento. ---j. Atender asuntos judiciales del Concejo, en el momento de su recepción, a fin de evitar perjuicios a la Municipalidad, para lo cual contará con la Asesoría Legal pertinente. ----------------------------------------------------------------------------------------------
CAPITULO III

DE LAS SESIONES DEL CONCEJO

Artículo 14: Día y hora de las sesiones ordinarias: El Concejo Municipal, en la primera sesión ordinaria después de la Sesión Solemne de posesión, definirá por mayoría simple el día y hora de sus sesiones ordinarias semanales, y previo a la ejecución de ese acuerdo, lo publicará en el Diario Oficial La Gaceta. El Concejo tiene la potestad de cambiar la hora y fecha de las Sesiones Ordinarias, previa publicación en el referido Diario. -----------------------------------------------------------------
Artículo 15: Sede de las sesiones: Las sesiones ordinarias y extraordinarias se efectuarán en la sede de la Municipalidad. Las sesiones extraordinarias podrán celebrarse en cualquier lugar del cantón, cuando vayan a tratarse asuntos relativos a los intereses de los y las vecinas de la localidad. Previo a la ejecución de ese acuerdo, lo publicará en el Diario Oficial La Gaceta. -----------------------------Artículo 16: Inicio de las sesiones: Las sesiones del Concejo deberán iniciarse dentro de los quince minutos siguientes a la hora señalada al efecto, conforme con el reloj del local donde se lleve a cabo la sesión. --------------------------------------Artículo 17: Pago y pérdida de dieta: Los Regidores (as) y Síndicos (as) y sus respectivas suplencias, tendrán derecho a devengar el pago de la dieta correspondiente, cuando asistan y permanezcan durante el desarrollo de cada Sesión Ordinaria semanal. De la misma forma, tendrán derecho al pago de la dieta por participar en cada una de las dos primeras Sesiones Extraordinarias del mes únicamente. Los Regidores(as), Síndicos(as), y sus respectivas suplencias, que llegasen después de transcurridos los quince minutos contados a partir de la hora señalada para iniciar la sesión, perderán el derecho de devengar la dieta, y el derecho a deliberar y a votar. ------------------------------------------------------------------Artículo 18: Sustitución de Regidor (a): El o la regidora suplente que sustituye a un propietario (a), tendrá derecho a permanecer durante toda la sesión como miembro del Concejo con voz y voto, y el derecho a devengar la dieta, si la sustitución se hubiere efectuado después de los quince minutos a que se refiere el artículo anterior, o si aunque se hubiere efectuado con anterioridad el o la propietaria no se hubiere presentado. ----------------------------------------------------------
Artículo 19: Publicidad de las sesiones: Todas las sesiones del Concejo Municipal serán públicas, grabadas en audio y video y serán transmitidas por un medio oficial de la Municipalidad, sí las condiciones tecnológicas así lo permiten, con la justificación pertinente, garantizándose en la medida de lo posible y en todos los casos la transmisión, de acuerdo a lo establecido al respecto por la Sala Constitucional, de igual manera se transmitirán la sesiones de las Comisiones permanentes y/o especiales nombradas. ------------------------------------------------------
Artículo 20: Visitas Oficiales: Cuando concurrieren al Concejo miembros de los supremos poderes, representantes de organismos oficiales o extranjeros, representantes de instituciones autónomas o semiautónomas, representantes diplomáticos o autoridades religiosas, se les recibirá en el Salón de Sesiones a la hora fijada al efecto e inmediatamente después del saludo de rigor se les concederá la palabra. -------------------------------------------------------------------------------Artículo 21: Del quórum: El quórum de las sesiones será la mitad más uno de las personas que integran el Concejo. Deberán encontrarse en el Salón de Sesiones, ocupando sus respectivas curules al inicio de la sesión, durante las deliberaciones y al efectuarse las votaciones. -----------------------------------------------Artículo 22: Quórum inicial: Pasados los quince minutos de la hora de inicio de la sesión, si no hubiere quórum, se dejará constancia en el libro de actas y se consignará el nombre de los y las regidoras presentes, a fin de acreditarles su asistencia para efecto del pago de dietas. ----------------------------------------------------
Artículo 23: Ruptura de quórum: Si en el transcurso de una sesión se rompiere el quórum, la Presidencia por medio de la Secretaría instará a las y los Regidores que se hubieren retirado sin permiso, para que ocupen sus curules. Transcurridos cinco minutos sin que pueda restablecerse el quórum, se levantará la sesión. Las y los Regidores renuentes perderán el derecho a la dieta correspondiente. ---------
Artículo 24: Sesiones Extraordinarias: Las sesiones extraordinarias deberán convocarse con un mínimo de 24 horas de anticipación, y se señalará el objeto de la sesión mediante el acuerdo municipal o según el Artículo 17 inciso m del Código Municipal. Las sesiones extraordinarias deberán celebrarse el día y a la hora que se indique en la convocatoria. -------------------------------------------------------
Artículo 25: Convocatoria a sesiones extraordinarias: A las Sesiones Extraordinarias se convocará a las y los Regidores Propietarios y Suplentes, y a las y los Síndicos Propietarios y Suplentes, y se conocerán exclusivamente los asuntos indicados en la convocatoria. ----------------------------------------------------------
Artículo 26: Notificación de sesiones extraordinarias: Cuando se convoque a Sesión Extraordinaria en una Sesión Ordinaria, se tendrá por notificadas a las personas presentes sin necesidad de ulterior trámite. En caso de ser necesario, la convocatoria se notificará personalmente al Concejal o Concejala o en su casa de habitación, utilizando los medios permitidos por la Ley de Notificaciones, firmará la persona que reciba la notificación debiendo la autoridad o el funcionario notificador hacerlo constar en el acta de notificación, o bien por correo electrónico debidamente autorizado, debiendo el concejal o concejala, dar acuse de recibo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 27: Dos Sesiones en el mismo día: El Concejo Municipal podrá celebrar en un mismo día la Sesión Ordinaria semanal y una Sesión Extraordinaria. En todo caso procederá el pago de la dieta correspondiente sólo para una de ellas, las que se dejaren de remunerar no se acumularán para tal efecto. -------------------
Artículo 28: Acuerdos del Concejo: Los acuerdos del Concejo serán tomados por simple mayoría de votos, salvo en los casos en que de conformidad con la ley se requiera una mayoría calificada. -----------------------------------------------------------------
Artículo 29: Obligación y Dispensa del Trámite de Comisión: Todo acuerdo originado por iniciativa de la Alcaldía o Regidores(as), se tomará previo dictamen de una Comisión del Concejo y después de considerarse suficientemente discutido el asunto. El dictamen de Comisión podrá dispensarse, por medio de una votación calificada de los presentes. ------------------------------------------------------
Artículo 30: Acuerdos firmes y definitivamente aprobados: Los acuerdos tomados por el Concejo, quedarán firmes al aprobarse el acta respectiva. Cuando el Concejo lo estime conveniente, por razones de oportunidad y conveniencia, por votación de las dos terceras partes de la totalidad de sus miembros podrá declarar sus acuerdos como definitivamente aprobados. ---------------------------------
Artículo 31: Revisión de acuerdos: Antes de aprobar el acta, cualquier Regidor (a) podrá plantear, por escrito, revisión de acuerdos, siempre y cuando no estén definitivamente aprobados. La misma mayoría requerida para dictar el acuerdo sobre el que se solicita revisión, será necesaria para acordar ésta. Aceptada la revisión, la Presidencia pondrá en discusión el asunto a que se refiere el acuerdo. Pudiendo modificarse, derogarse o mantenerse. --------------------------------------------Artículo 32: Uso de la palabra: La Presidencia concederá el uso de la palabra en el orden en que se lo soliciten los regidores (as). Salvo los casos en que este Reglamento fije un lapso menor, cada regidor (a) podrá referirse al asunto en discusión hasta por un tiempo de diez minutos la primera vez, y por una segunda vez hasta por un lapso de cinco minutos, pudiendo ceder total o parcialmente su tiempo de uso de la palabra a otro regidor (a). -----------------------------------------------Artículo 33: Concretarse al asunto en discusión: La Presidencia podrá pedir a los regidores (as) que se concreten al asunto en discusión y en caso de renuencia podrá retirarle el uso de la palabra. -------------------------------------------------------------
Artículo 34: Votación: Al dar por discutido un asunto, la Presidencia del Concejo someterá a votación el mismo, para lo cual los regidores (as) deberán estar ocupando sus curules, y emitir su voto afirmativo o negativo. Quien razone su voto, deberá circunscribirse al tema objeto de la votación y no podrá emplear más de cinco minutos en esa intervención, pudiendo presentarlo por escrito a la Secretaría para que conste en el acta. Cuando al darse una votación, resulte un empate, el asunto puede verse en la sesión posterior o bien someterse de nuevo a votación, de persistir el empate, se archiva el asunto. Cuando alguno de los regidores, considere que debe inhibirse o es recusado, deberá ser sustituido por su suplente, para efectos de votación del asunto del cual se inhibe o es recusado, una vez hecha la votación, volverá a propiedad y se continua con la sesión. -------
Artículo 35: Levantamiento del acta: De toda sesión se levantará un acta en la que se hará constar los acuerdos tomados y sucintamente las deliberaciones habidas, salvo en casos de nombramientos o elecciones, en los que se hará constar únicamente el acuerdo tomado. Las actas deberán ser firmadas por la Presidencia y la Secretaría, en la misma sesión en que se aprueban. Las actas podrán llevarse en hojas sueltas previamente foliadas y selladas por la Auditoría Interna Municipal, y de ser posible utilizarse libros de actas digitales, en cumplimiento de la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, N°8454. -------------------------------------------------------------------------------Artículo 36: Aprobación de actas: Las actas de las sesiones del Concejo deberán ser aprobadas en la Sesión Ordinaria inmediata posterior, salvo que circunstancias de fuerza mayor lo impidan. ---------------------------------------------------
Artículo 37: Los funcionarios municipales podrán ser convocados para que asistan a sesiones ordinarias o extraordinarias del Concejo, cuando este, mediante acuerdo, así lo disponga, con el fin de que informen sobre asuntos propios de su cargo. ---------------------------------------------------------------------------------Artículo 38: Además de la Sesión Solemne establecida en el Código Municipal, para la toma de posesión de las autoridades municipales, el Concejo Municipal podrá acordar que una sesión ordinaria o extraordinaria sea calificada como sesión solemne especial, con el fin, exclusivo, de recibir u homenajear a un ciudadano costarricense o extranjero, celebrar un acontecimiento o fecha importante o dedicarla a cualquier otro asunto que considere que lo amerita. En las sesiones solemnes especiales, se atenderá estrictamente el orden protocolario y en razón de esa calificación sólo podrán hacer uso de la palabra, hasta por un término de cinco minutos, cada uno de los regidores (as) del Concejo, el Alcalde Municipal y el Presidente del Concejo o bien solo estos dos últimos, si así lo acuerda el Concejo. También podrá hacer uso de la palabra la persona invitada u homenajeada. ---------------------------------------------------------------DEL ORDEN DEL DIA

Artículo 39: Del Orden del Día: Las sesiones del Concejo se desarrollarán conforme con el orden del día previamente elaborado, el cual podrá ser modificado o alterado mediante acuerdo de dos terceras partes de los miembros presentes. Con salvedad de las sesiones extraordinarias, en las que el orden del día solo podrá ser modificado por unanimidad. ----------------------------------------------
Artículo 40: Elaboración del Orden del Día: El orden del día será elaborado por la Secretaría con instrucciones de la Presidencia Municipal, se tratará en lo posible de confeccionarlo con los siguientes aspectos: ------------------------------------
1. Comprobación de Quorum y Apertura de Sesión. ----------------------------------
2. Lectura y aprobación del Orden del Dia -----------------------------------------------
3. Oración. ----------------------------------------------------------------------------------------
4. Atención a vecinos, juramentaciones y audiencias. --------------------------------
5. Aprobación Del Acta. -----------------------------------------------------------------------
6. Asuntos De Trámite Urgente. ------------------------------------------------------------
7. Lectura De Correspondencia. ------------------------------------------------------------
8. Informe de las Comisiones. ---------------------------------------------------------------
9. Atención de Asuntos de los Síndicos. --------------------------------------------------
10. Mociones de los Regidores. --------------------------------------------------------------
11. Mociones del Alcalde(sa). -----------------------------------------------------------------
12. Cierre De Sesión. ---------------------------------------------------------------------------
Artículo 41: Asuntos de trámite urgente de los administrados, funcionarios o instituciones: La Presidencia Municipal, calificará los asuntos de trámite urgente y notificará a la Secretaría para que los incluya en el Orden del Día. --------------------
Artículo 42: Audiencias Públicas: El Concejo recibirá un máximo de tres audiencias por sesión, previa agenda, a excepción de la sesión en donde se atienden a vecinos. En dichas audiencias, quienes la hayan solicitado, tendrán 15 minutos para hacer su exposición, con una réplica de 5 minutos. ---------------------
Artículo 43: Dictámenes de comisiones: Los Dictámenes de las Comisiones deben ser presentados en la Secretaría Municipal, la cual deberá consignar la fecha y hora de recibo. La Presidencia tendrá la facultad de incorporarlos en el Orden del Día correspondiente. ------------------------------------------------------------------
Artículo 44: Mociones: En el capítulo de Mociones, los Regidores y la Alcaldía presentaran las mismas por escrito y firmadas. La secretaría le anotará la hora y fecha en que fueron presentadas y serán conocidas en estricto orden de presentación, salvo cuando se trate de mociones de orden. -----------------------------
Artículo 45: Moción e iniciativa fuera de orden: La Presidencia Municipal no dará curso y declarará fuera de orden las mociones e iniciativas que evidentemente resulten improcedentes o que simplemente vayan a dilatar u obstaculizar el curso normal del debate o la resolución de un asunto. Para ello la Presidencia razonará su decisión la cual será consignada en el acta. ----------------------------------------------Artículo 46: Mociones de Orden: Son Mociones de Orden las que se presenten para orientar el desarrollo de la sesión, el debate, para alterar el orden del día y aquellas que la Presidencia califique como tales. En este último caso si algún Regidor (a) tuviere opinión contraria al criterio de la Presidencia, podrá apelar ante el Concejo y éste decidirá por simple mayoría de votos. ---------------------------
Artículo 47: Votación de la Moción de Orden: En cualquier momento durante la Sesión se podrá presentar una Moción de Orden. Esta suspenderá el debate hasta tanto no sea votada por el Concejo. Las Mociones de Orden deben ser conocidas y puestas a votación inmediatamente, sin discusión y en riguroso orden de presentación. -----------------------------------------------------------------------------
CAPITULO IV

COMISIONES MUNICIPALES

Artículo 48: Instalación de Comisiones: En la Sesión del Concejo posterior inmediata a la instalación de sus miembros, la Presidencia nombrará a los integrantes de las Comisiones Permanentes, cuya conformación podrá variarse anualmente. Cada Concejo integrará como mínimo las siguientes Comisiones Permanentes: Hacienda y Presupuesto, Obras Públicas, Asuntos Sociales, Gobierno y Administración, Asuntos Jurídicos, Asuntos Ambientales, Asuntos Culturales, y Condición de la Mujer. Al integrarlas, se procurará que en ellas participen todos los partidos políticos representados en el Concejo. Los funcionarios municipales y los particulares podrán participar en las sesiones de las Comisiones con carácter de asesores. ----------------------------------------------------
Artículo 49: Obligación de formar parte de las comisiones: Las y los Regidores y Síndicos, están en la obligación de ser parte de las Comisiones que se crean en la Municipalidad. -------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 50: Integración y Directorio de Comisiones: Toda Comisión estará integrada al menos por tres miembros del Concejo Municipal, uno de los cuales asumirá la presidencia de la Comisión. Una vez designadas las comisiones por la Presidencia Municipal, sus miembros en la Sesión de instalación que deberá celebrarse dentro de los quince días naturales siguientes, nombrarán un Secretario (a). -----------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 51: Comisiones Especiales: Podrán existir las Comisiones Especiales, para casos específicos que decida crear el Concejo. La Presidencia Municipal se encargará de integrarlas. --------------------------------------------------------------------------
Artículo 52: Actas de las Comisiones: Cada Comisión deberá llevar actas que recojan de manera sucinta lo acontecido en sus reuniones, las cuales contendrán los siguientes elementos: encabezado, fecha, número de la reunión, asistentes, asuntos tratados y sus respectivos acuerdos y dictámenes. -----------------------------
Artículo 53: Libro de Actas de las Comisiones: La Secretaría Municipal remitirá a la Auditoría Interna Institucional, antes de la instalación de las Comisiones, un libro de actas de hoja removible para cada Comisión, con la finalidad de que la Auditoría proceda de conformidad con las competencias que al efecto le señala la Ley de Control Interno, Ley 8292. Cumplido el trámite anterior la Secretaría, custodiará los libros de cada Comisión. --------------------------------------------------------
Artículo 54: Plazo para rendir dictamen: Las Comisiones deberán despachar los asuntos a su cargo en un plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir de su traslado. Salvo los casos especiales en que la Presidencia del Concejo, en forma expresa, fije un término menor o superior, atendiendo a la complejidad del asunto. Si una comisión no ha resuelto en el plazo establecido, el Presidente tendrá la potestad de solicitar al concejo retirar el asunto de la comisión y resolverlo en pleno por votación calificada de los regidores. -----------------------------
Artículo 55: Dictámenes divergentes: Los dictámenes de las Comisiones deberán presentarse por escrito y firmados por todos los miembros de la Comisión que lo emiten. Cuando no existiere un acuerdo unánime sobre un Dictamen y uno o más miembros de la Comisión no lo aprueben, podrán rendir dictamen por separado si lo estiman conveniente. ------------------------------------------
Artículo 56: Dictamen a otra comisión: El Concejo podrá remitir los dictámenes de Comisión a conocimiento de otra Comisión o a alguna designada especialmente por la Presidencia, para que se pronuncie sobre un caso concreto.

Artículo 57: Acuerdos de Comisión: Los acuerdos de las comisiones se tomarán con el carácter de firmes y se decidirán por simple mayoría. ----------------------------
Artículo 58: Naturaleza consultiva de las Comisiones: Las Comisiones Municipales preparan dictámenes para el Concejo Municipal, los cuales contendrán recomendaciones para el mismo. ------------------------------------------------
CAPITULO V

DE LA AUDITORÍA INTERNA

Artículo 59: El Concejo Municipal nombrará por tiempo indefinido al auditor y al subauditor internos. Tales nombramientos se realizarán por concurso público promovido por cada ente y órgano de la Administración Pública; se asegurará la selección de los candidatos idóneos para ocupar los puestos; con base a lo normado en La Ley de Control Interno y las directrices de la Contraloría General de la República y cualquier otra norma atinente. --------------------------------------------
Artículo 60: En cumplimiento de lo preceptuado en la Ley de Control Interno y el Código Municipal, el Auditor Interno deberá, entre otras de sus funciones, asesorar al Concejo, con el propósito de asegurar que sus acuerdos no se aparten de las disposiciones aplicables en materia de la hacienda pública, normativas de fiscalización y control interno, o de las disposiciones de la Contraloría General de la República, debiendo advertir acerca de las consecuencias de sus actuaciones y decisiones. -------------------------------------------
CAPITULO VI

DE LA INTERVENCION DE LOS PARTICULARES

Artículo 61: Solicitud de audiencia: Toda persona física o jurídica que requiera plantear un asunto, podrá solicitar audiencia ante la Secretaría del Concejo Municipal, indicando el tema a exponer. La Secretaría (o) procederá a informar a la Presidencia, y de ser necesario a la Alcaldía, los asuntos a tratar en las diferentes audiencias, para que se adopten las medidas pertinentes. -----------------
Artículo 62: Planteamientos al Concejo: Todo planteamiento realizado al Concejo Municipal deberá presentarse por escrito y contener, nombre, firma, número de cédula, número telefónico y lugar para notificaciones. -------------------------------------
Artículo 63: Remisión a la Alcaldía: Cuando el objeto de la solicitud de la Audiencia fuere de competencia de la Alcaldía, la Presidencia ordenará a la Secretaría, remitir el memorial presentado a dicho funcionario (a), para que le dé el trámite correspondiente. La Secretaría lo hará del conocimiento de las personas interesadas. ------------------------------------------------------------------------------
Artículo 64: Atención de Audiencias: La Secretaría remitirá a la Presidencia del Concejo la lista que contenga el orden de las solicitudes de Audiencia presentadas por los particulares. La Presidencia decidirá el orden de atención, tomando en cuenta el interés municipal, la oportunidad y cualquier otro elemento que se considere pertinente. ----------------------------------------------------------------------Artículo 65: Notificación de Audiencias: Corresponde a la Secretaría notificar oportunamente a los interesados la hora y fecha de la Audiencia otorgada. Sólo en casos calificados se otorgará audiencia el mismo día de sesión. De igual manera se deberá valorar si la audiencia la debe atender otro órgano municipal.

Artículo 66: De la Atención a Vecinos: Cuando concurrieren a Sesión uno o varios vecinos, la Presidencia hará la presentación de rigor exponiendo los motivos de su presencia, y de inmediato les concederá el uso de la palabra para que hagan la exposición correspondiente, estableciendo los plazos, siendo estos de diez minutos para la exposición y cinco minutos de réplica. --------------------------Artículo 67: Participación de las y los Concejales: Finalizadas las exposiciones de los particulares la Presidencia concederá la palabra a los y las Concejales que lo soliciten con el fin de intercambiar brevemente opiniones con los vecinos sobre el asunto de que se trate, no debiéndose redundar en el asunto, de igual manera cada regidor, tendrán un máximo de cinco minutos de intervención. Corresponde a la Presidencia moderar las intervenciones, llamar al orden y suspender la Audiencia si el caso lo amerita. ------------------------------------------------------------------
CAPITULO VII

DE LAS SESIONES SOLEMNES DEL 1° DE MAYO

Artículo 68: El día primero de mayo de cada dos años, durante el período constitucional de cuatro años, al ser las doce horas, sesionará el Gobierno Municipal para celebrar la sesión del Concejo Municipal tanto de inicios como de mediados de ese período. Cada sesión de estas se realizará siguiendo el procedimiento que se dirá a continuación: ----------------------------------------------------a) En la sesión del primero y tercer año se hará el nombramiento del Directorio Municipal definitivo que regirá la dinámica del Concejo Municipal ad legem por el período de dos años calendario. En el caso del inicio de los dos primeros años del período para el cual han sido electos las autoridades municipales, se integrará un Directorio Provisional compuesto por los regidores propietarios presentes y electos de mayor edad, quienes después de ser juramentados, ante la Asesoría Legal, comprobarán el quórum presente. Una vez finalizada su juramentación, prestarán juramento los integrantes del Concejo Municipal. De inmediato la Presidencia provisional, abrirá la sesión municipal, ordenará la introducción del Pabellón Nacional y del Estandarte Municipal de Buenos Aires, y, ordenará la entonación del Himno Nacional de Costa Rica y acto seguido la entonación del Himno del Cantón de Buenos Aires. ----------------------------------------
b) Seguidamente, la Presidencia Provisional invitará a los Regidores integrantes del Concejo Municipal, a que propongan candidaturas para el cargo de la Presidencia del Concejo Municipal. Una vez hechas las proposiciones al cargo, cada proponente tendrá un máximo de cinco minutos para motivar la candidatura sometida a votación. De inmediato la Presidencia ofrecerá el uso de la palabra a las personas propuestas, quienes manifestarán si aceptan o no la propuesta. Concluida esta etapa de presentaciones, se procederá a la elección en la forma de voto secreto. Se procede a hacer el conteo y demás verificaciones de la votación, y emanado el resultado es anunciado el mismo por la Presidencia provisional. ---------------------------------------------------------------------------------------------
c) Acto seguido e igual procedimiento del contenido del inciso anterior de este artículo, se seguirá para la elección de la Vicepresidencia. ------------------------------
d) Después de concluidas ambas elecciones, los integrantes electos del Directorio Municipal definitivo, procederán a ser juramentados (as) por el Directorio Provisional, acto que será su última actuación, y de seguido compelerán a las nuevas autoridades a que entren en inmediata posesión de sus cargos. Este proceso será fiscalizado por la Asesoría Legal, y la Auditoría Interna. 

e) De seguido, la Presidencia Municipal procederá a juramentar a la Alcaldía, Vicealcaldía Primera y Vicealcaldía Segunda, de seguido tomará la palabra por espacio de diez minutos, mismo tiempo tendrá el alcalde(sa), que además entregará de manera oficial su plan de gobierno, Bajo ninguna motivación se concederá el uso de la palabra para realizar replicas o contrarréplicas a los miembros del Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------f) Finalmente, la Presidencia Municipal declarará solemnemente inaugurado el período de sesiones ordinarias, ordenando la salida del recinto de sesiones municipales del Pabellón Nacional y el Estandarte de la Municipalidad de Buenos Aires, para luego, dar por concluida la sesión solemne. -----------------------------------CAPITULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 69: Normas supletorias: En todo lo no previsto regirán las disposiciones del Código Municipal Ley No. 7794 y sus reformas, y la Ley General de Administración Pública Ley No. 6227 y sus reformas y la legislación vigente relacionada. -------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 70: El presente reglamento deroga cualquier otro efectuado anteriormente que regule las sesiones del Concejo Municipal. --------------------------
Artículo 71: Publicación: Se somete mediante publicación en el diario oficial La Gaceta, el presente Proyecto de Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de Buenos Aires, a consulta pública no vinculante, por el plazo de diez días hábiles, después de lo cual se emitirá el respectivo pronunciamiento sobre el fondo, y la respectiva publicación definitiva. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-  Oficio sin número  con fecha 29 de enero 2026  firmado por  Licenciada Guissella Zúñiga Hernández, Secretaria del Concejo Municipal de Cartago, dirigido a  Señores: ----------------------------------------------------------------------------------
Presidencia,  Ing. Víctor Carvajal Porras,   Ministro del Ministerio de Agricultura y ganadería,   Corporación Hortícola Nacional,   AHOR,  PIMA,  Sistema Fitosanitario de Costa Rica, Todos los Concejos Municipales del país,   Lic. Mario Redondo Poveda,  -----------------------------------------------------------------------------------
Alcalde Municipal-------------------------------------------------------------------------------------Me permito comunicarle lo acordado por el Concejo Municipal de Cartago en Sesión ordinaria celebrada el día 20 de enero del 2026, Acta Nº 134-2026 Artículo 35- ---------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO 35. - MOCIÓN PRESENTADA Y FIRMADA POR EL REGIDOR ZÚÑIGA OROZCO, RESPECTO A SOLICITUD AL GOBIERNO CENTRAL Y MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (MAG) ACCIONES QUE FORTALEZCAN LA EFICIENCIA, TRANSPARENCIA Y FISCALIZACIÓN DE CENADA. ----------------------------------------------------------------------------------------------- Se conoce moción firmada y presentada por el regidor Zúñiga Orozco, y que dice: “…CONSIDERANDO: 1. Que Cartago concentra cerca del 70% de la producción agrícola nacional, siendo un pilar estratégico para la seguridad alimentaria del país. 2. Que el Centro Nacional de Abastecimiento y Distribución de Alimentos (CENADA), es el principal mercado mayorista de productos hortícolas en Costa Rica, pero ha sido objeto de reclamos constantes de agricultores por falta de transparencia en el establecimiento de precios, competencia desleal con importaciones y concentración del poder en intermediarios. 3. Que los agricultores nacionales constantemente denuncian que CENADA, en lugar de ser un aliado, se ha convertido en un espacio donde se generan distorsiones de mercado y pérdida de competitividad. 4. Que el Servicio Fitosanitario del Estado (SFE) y el MAG son responsables de garantizar que los productos importados cumplan con requisitos fitosanitarios, pero se requiere mayor coordinación para que CENADA solo reciba productos previamente autorizados, trazables y en condiciones de equidad con el  sector agro productivo. 5. Que el Concejo Municipal de Cartago ha mostrado liderazgo en iniciativas de innovación agrícola y modernización de cultivos, por lo que resulta coherente impulsar también la transformación de CENADA en beneficio de los agricultores locales. 6. Con las grandes productores cada cierto tiempo ✓ Reservar una cuota mínima de participación del mercado para cada producto hortícola que provenga de esta categoría de agricultores ✓ Crear un fondo de apoyo para la logística y transporte. Los recursos podrían ser del gobierno central o vía impuesto a la comercialización de productos hortícolas ✓ Premiar a los pequeños productores que promuevan el empaque sostenible, la comercialización innovadora y/o asociatividad con un subsidio para el transporte proveniente del fondo mencionado en la idea anterior ✓  acciones que se plantean en esta moción se espera obtener: • Mayor participación de pequeños productores en la oferta de CENADA. • Reducción de la dependencia de intermediarios y fortalecimiento de la venta directa. • Protección frente a importaciones, asegurando que el agricultor nacional tenga prioridad. • Mejorar la competitividad y sostenibilidad de la agricultura cartaginesa y nacional. SE MOCIONA PARA: Que con dispensa de trámite de comisión se acuerde lo siguiente: 1. Que el Concejo Municipal del cantón central de Cartago realice un pronunciamiento claro hacia el Gobierno Central, al MAG y al PIMA instando a que se giren los recursos necesarios para implementar un sistema digital de subastas y trazabilidad de precios en CENADA, que garantice transparencia y evite abusos de intermediarios. Además, que esto se haga en tiempo real para fortalecer la transparencia ante los agricultores. 2. Solicitar al MAG y al PIMA que se priorice la comercialización de productos nacionales en CENADA, permitiendo importaciones únicamente en casos de escasez comprobada y bajo autorización oficial. En caso de que se tenga que importar pensar en solicitar aranceles compensatorios 3. Promover con la Asamblea Legislativa una ley de aseguramiento de cosechas para que cuando haya afectaciones por importaciones, las aseguradoras activen las pólizas y colaboren en compensar las pérdidas. 4. Requerir al SFE fortalecer la fiscalización fitosanitaria en fronteras y coordinar con CENADA para asegurar que solo ingresen productos hortícolas que cumplan con los estándares de calidad y seguridad. En esta línea solicitar apoyarse con fuerza pública en caso de que se considere necesario. 5. Promover la creación de un Comité de Agricultores dentro de CENADA, con voz y voto en las decisiones de gobernanza, para garantizar que las políticas del mercado mayorista respondan a las necesidades del sector productivo. Sin que esto violente las decisiones colegiadas y técnicas que se tomen. 6. Solicitar al Gobierno Central y MAG que destinen recursos para infraestructura de almacenamiento en frío y programas de redistribución de excedentes, para reducir el desperdicio de alimentos y mejorar la eficiencia logística. 7. Solicitar al Gobierno Central y MAG destinar recursos para promover un sello de identidad para los productos provenientes de Cartago llamado “Producto Cartago”, por medio del cual se pretende que los productos se identifiquen claramente frente a los de las demás zonas productivas. 8. Promover al pequeño productor o productor familiar como un eje principal en CENADA con las siguientes acciones de aplicación inmediata o buscando el apoyo por medio de ley ante la Asamblea Legislativa: ✓ Reservar un espacio fijo de venta con acceso prioritario ✓ En caso que lo primero sea difícil, rotar espacios de venta con los Integrar un sistema de alerta temprana de precios para cada semana del año basado en la información histórica que se cuente y la gestión de riesgo climática ✓ Permitir la venta directa en línea desde CENADA para que el pequeño agricultor reduzca la dependencia del intermediario ✓ Establecer un centro de asesoría dentro de CENADA que apoye en temas de calidad, empaque y certificaciones. 9. Enviar la presente moción y acuerdo a todos los Concejos Municipales del país solicitando el apoyo. 10. Enviar esta moción y acuerdo a la Presidencia (despacho.presidente@presidencia.go.cr), Ministro del MAG (documentosministro@mag.go.cr) para que circule esta documentación en todas las agencias de Extensión y Asociaciones de productores identificadas, Corporación Hortícola Nacional (direccionejecutiva@chn.cr) y ASHORI (ashori.asoc@hotmail.com)...” - Visto el documento, el regidor Zúñiga Orozco, después de saludar a todos los presentes y a quienes siguen la transmisión, indica: agradezco el espacio para explicar esta moción, porque es muy frecuente escuchar quejas por parte de los productores cada vez que uno va al campo y habla con ellos. Lo más frecuente, aparte de un montón de cosas que los aquejan, pero lo más frecuente es escuchar el tema de CENADA, de cómo se fijan los precios, cómo se fiscaliza y por ahí también se recogen algunos comentarios de que no se aplica el reglamento como debería hacer, también que se favorecen algunos productores encima de otros. Entonces, un poco en esa línea, esta regiduría ha decidido pronunciarse al respecto y realizar una moción con categoría de pronunciamiento ante el Gobierno Central y ante el Ministerio de Agricultura, porque uno también se solidariza con los productores. A mí también me ha tocado tener que botar tomate, botar lechuga o botar albahaca, porque el precio no da ni siquiera para sacarlo de la finca. Entonces, un poco es eso, pero antes también quisiera hacer un comentario exhortando al productor que sea muy objetivo, porque también es importante ponerse del otro lado. Bueno, la población también necesita alimentarse y ante un desabasto, pues lógicamente cualquier administración gubernamental pues va a querer velar porque la población se alimente y buscar opciones. Entonces, hay que buscar ahí un balance entre ambos sectores. Quizás esto nosotros no lo vivimos mucho, porque estamos muy acostumbrados a tener verdulerías en todo lado y tener alimentos todos los días, pero hay países que no comerían si no fuera por las importaciones. Entonces es eso para aclarar. Y en esta moción, pues en realidad vienen una serie de acciones, primeramente solicitar recursos al PIME CENADA para que implemente un sistema digital más transparente, que garantice la determinación de precios, que a veces eso es un poco nebuloso, no es transparente hacia los productores, que ojalá se haga en tiempo real. También apoyar con criterio técnico los permisos de importación, donde se respalde verdaderamente que si va a haber una importación, sea única y exclusivamente porque hay un estudio técnico de desabasto, que no sea más que por este criterio. También que estos productores que se vean afectados, ojalá se les active el Seguro de Cosecha, pero para nadie es un secreto que necesitamos avanzar en este tema en la Asamblea Legislativa con la Ley de Seguros de Cosecha. Entonces tienen que ir las dos de la mano, es decir, si un productor se ve afectado porque los precios se le vinieron abajo y no era lo que tenía planificado, pues que se pueda activar las políticas de cosecha de forma automática. Y bueno, entre otras acciones se exhorta a apoyar principalmente al productor pequeño; también un sello de producto Cartago para diferenciar nuestro producto de otros cantones, de otras provincias. En el punto 8 hay un listado de varias acciones y quiero nada más resaltar dos que me parecen muy importantes: uno es exhortar al CENADA a buscar opciones para reservarles una cuota mínima de participación a los pequeños productores, sin que esto pues tenga algún efecto sobre la fijación de precios en mayor medida. Y también otras medidas, premiar a los productores que empaquen, que innoven en la comercialización, de tal forma que podamos diferenciarlos cada vez más, que no sea sólo entregar papas, sino ojalá papas diferenciadas. En fin, muchas acciones. Al final, lo que queremos es mejorar la calidad de vida del sector agropecuario. Y finalmente, agradecerle al ingeniero agrónomo Rodrigo Rivera Bianchini, un buen amigo, quien me ha ayudado muchísimo con Gudeas, incluso se acercó, nos entregó un documento escrito por él, del cual hemos extraído algunas ideas de acá y se ha preocupado desinteresadamente por promover la mejora del sector. Entonces, les agradezco, compañeros, si lo tienen a bien. Gracias, señor presidente. – El síndico Rivera Brenes manifiesta: gracias, señor presidente. Reiterando los saludos a todos. Muy buenas noches. Sinceramente, es una moción muy importante, principalmente para los productores de la zona norte de Cartago porque si bien CENADA debería de ser un aliado, tiene muchísimos años de no serlo. Lo experimento yo como comerciante, el agricultor, quizá en algunos momentos está esperando que los precios, más que todo de la cebolla, porque el precio de la cebolla es un poco más estable siempre, el de las papas y las zanahorias es un poco más maleable. Y por maleable quiero decir que puede ser que hoy las papas estén a 40 mil y mañana puede ser que estén a 25, es dependiendo de la oferta y la demanda. Pero la cebolla sí se maneja un poco diferente en cuanto al precio, que es un poco más estable, pero bastan que las cebollas se repunten un poquitito y muchísimas veces se llena de contrabando el mercado de CENADA y eso nos perjudica a todos los mercados. Perjudica al mercado de Cartago, perjudica al Borbón, perjudica al Mercado Mayoreo y principalmente a los productores nacionales que llegan a CENADA. Entonces, sí es muy importante, yo digo que todos los por tantos que tienen esta moción son verdaderos y quisiera que nos den ese apoyo a los regidores. Y Andrés, muchísimas gracias que usted ha estado presente, yo he sido uno de los que siempre le he estado diciendo que CENADA hay que intervenirlo. Don Mario usted sabe que el grito desesperado de los agricultores siempre ha sido ese, una intervención de CENADA porque suceden no cositas sino cosotas que no benefician a ningún agricultor. Muchísimas gracias, señor presidente. – El regidor Alvarado Méndez dice: buenas noches. La moción, excelente, muy buena, pero yo creo que hay que agregarle un poquito más. Yo lo digo con base, porque son muchas las veces que yo he ido a CENADA por motivos de cuando trabajaba antes de pensionarme, porque más de una vez tuvimos que hacer grabaciones por medio de Canal 7, hacer documentales de CENADA, hasta en la madrugada, a toda hora de la noche y en el día. Y uno tiene la gracia de a veces chepear, preguntar, oír y se oye mucho los comentarios de la gente. CENADA está en manos no de los agricultores, está en dos bichos ahí y me reservo los nombres de ellos, que son los que dicen esto vale tanto y la semana entrante esto vale tanto también. Mientras tanto el pobre agricultor, como el caso de Pablito y sus compañeros agricultores de la zona norte, de Tierra Blanca, Llano Grande y otras localidades, llegan con sus productos y a veces tienen que darlos por precios miserables, porque les sirve más venderlos que volvérselos a traer y botarlos. A mí me decían, mire y no sólo en cuestión de la cebolla, ahora como decía Pablo, hay que ir a ver cómo reciben esos personajes al pescado y a toda clase de agricultura y más. CENADA tiene un comité o una junta, que son los que dicen esto y yo creo que esa moción iría a la junta de CENADA y también yo creo que la Municipalidad de Heredia tiene injerencia también en CENADA. O sea, son cosas de que hay que hacerlo, no es una moción sino que es tirarla más para tocar todos los lados que se tenga que tocar, porque es excelente y en buena hora que sea el Concejo Municipal de Cartago que ponga hincapié, que propone eso, para que ojalá la Municipalidad tanto de Heredia como el comité o el Concejo, ellos tienen especie de una, creo que es un comité de CENADA en las oficinas. Yo en aquel entonces sabía los nombres, pero en este momento no sé quién es. Pero excelente la moción, pero yo creo que hay que darle un poquito de sustento y hacerla más grande. Muchas gracias, señor presidente. – El regidor Picado Chacón señala: buenas noches. Bueno, a mí, digamos, la moción me parece bien, pero no le veo, digamos, tanto efecto, tanto impacto realmente en la vida económica de los agricultores. Yo que he estado bastante cerca en estos últimos días, ellos lo que me han pedido y lo tengo que analizar es una amnistía al pago de los impuestos tributarios, el tema de la tributación con las municipalidades. He hablado con ellos y me han dicho, mire, nosotros tenemos deudas atrasadas justamente por la situación en la que hemos vivido, en donde no hemos podido pagar los impuestos. Entonces, yo no sé, a mí me gusta la idea, pero la veo con poco impacto, me parece, en algún momento si presento esa propuesta ojalá que sea apoyada, porque realmente creo que eso sí es para beneficiarlos a ellos. Estuve el domingo hablando con mucha gente que está preocupada porque se le puede hacer una hipoteca legal y prácticamente ejecutarle sus propiedades, ellos se han venido atrasando justamente porque no han hecho las ventas que requieren para pagar impuestos y me han hablado de un tema de una amnistía. Hay que hacer un análisis obviamente de factibilidad y de viabilidad, pero yo creo que eso genera de verdad un impacto mayor en la vida de ellos, porque ellos sí están muy angustiados y aunque hay grandes productores, también hay pequeños que se ven muy afectados. Sí, probablemente yo vaya a votar a favor de esta de CENADA que dice el señor Zúñiga Orozco y sí, me parece que, como les digo, es un tema que todo el mundo habla de CENADA, todo el mundo sabe que CENADA no funciona bien, pero nunca se hace nada. Me parece que tal vez a nivel municipal podríamos replantearnos o la Administración podría replantearse cómo podría ayudarles efectivamente a que la carga impositiva para ellos sea menor o por lo menos efectivamente regularizarlo al punto de que se le haga algún tipo de condonación, quitarle los intereses, etcétera. Eso era básicamente. – El alcalde Redondo Poveda dice: muchas gracias, señor presidente. Yo estoy totalmente de acuerdo con la moción. Ustedes recordarán que hace dos años y medio, en septiembre del 2023, una de las peticiones que le hicimos expresamente al señor presidente de la República y el Consejo de Gobierno era la intervención de CENADA. Consideramos, como lo han dicho las personas que me han antecedido en el uso de la palabra, que el CENADA está afectando, distorsionando los precios a los agricultores y están nuestros agricultores saliendo afectados y que hay una serie de elementos oscuros alrededor de su operación que definitivamente no coinciden con la naturaleza de su creación, que era facilitar los procesos de comercialización de nuestros agricultores. La moción es buena, ciertamente hay muchas otras cosas que se pueden hacer, nosotros en lo que se refiere a la revisión de las deudas con la municipalidad estamos totalmente abiertos en la Administración, como lo hemos estado con todos y hemos estado publicitando en estas semanas de enero a cualquier arreglo con cualquier usuario contribuyente de la municipalidad, con el objetivo de facilitar el que puedan ponerse al día en sus obligaciones con la institución, acercándose al Departamento de Cobro Administrativo y serán atendidos con la mayor cordialidad para tratar de buscar algún mecanismo que permita que podamos normalizar la situación de los contribuyentes. No sé si lo mencioné en algún momento en este Concejo Municipal, pero estamos trabajando desde hace algunas semanas con un proyecto que permitiría la comercialización y que ayudaría a los agricultores de forma de que de manera digital, mediante una especie de mercado digital, un proyecto que se llama TACACO, que fue desarrollado por unos jóvenes hace unos años, podamos poner en contacto a nuestros productores con los consumidores finales. El tema de la comercialización es como logramos que el productor participe más del precio final que reciben los consumidores y que logrando acercar al productor y al consumidor, el consumidor también logre una disminución en la adquisición de los productos. Algunos estudios han indicado que del portón de la finca donde salen los productos agrícolas a la mesa del consumidor final, los precios en oportunidades aumentan hasta 500%. Ese 500% nos parece un precio excesivo. Es cierto que el comerciante debe participar y debe tener un margen de ganancia, pero cuando el producto aumenta desde que sale de la finca hasta la mesa del consumidor final en un 500%, es que definitivamente hay distorsiones importantes en la parte del mercado. Y en ese particular creemos que el uso de herramientas tecnológicas digitales podrían hacer que hoy en día la gente pueda adquirir más fácilmente y establecer una relación más directa con los productores para poder hacer más ágil y sencilla la venta de sus productos o la colocación de sus productos, lo cual igual tiene que ir acompañado a una campaña que estamos tratando también de diseñar para invitar a la gente a apoyar al productor nacional, que cuando vaya al supermercado se asegure la hora de comprar legumbres, verduras o frutas, de que los productos son nacionales y si no son nacionales pues tratar de estimularlo a que privilegie la adquisición de verduras, legumbres y frutas de productores nacionales como una forma de apoyarlos en la venta de sus productos. Estas y otras alternativas que han sido sugeridas por los compañeros, me parece que son parte de un paquete de medidas que nosotros desde Cartago no podemos más que promover como representantes de un cantón eminentemente de origen agrícola y con tantos ciudadanos y con tantos agricultores que se esfuerzan diariamente por aprovechar la tierra. Muchas gracias señor presidente. – El presidente Acevedo Gutiérrez propone dispensar del trámite de comisión. Somete a discusión. Suficientemente discutido. Somete a votación la dispensa de trámite de comisión; se acuerda por unanimidad de nueve votos afirmativos de los regidores Picado Chacón, Camacho Vargas, Zúñiga Orozco, Quesada Moya, Arce Moya, Quesada Cerdas, Pichardo Aguilar, Alvarado Méndez y Acevedo Gutiérrez, aprobar la dispensa de trámite de comisión.- El presidente Acevedo Gutiérrez propone aprobar la moción. Somete a discusión. Suficientemente discutido. Somete a votación la propuesta; se acuerda por unanimidad de nueve votos afirmativos de los regidores Picado Chacón, Camacho Vargas, Zúñiga Orozco, Quesada Moya, Arce Moya, Quesada Cerdas, Pichardo Aguilar, Alvarado Méndez y Acevedo Gutiérrez, aprobar la moción, por tanto: 1. Se realiza un pronunciamiento claro hacia el Gobierno Central, al MAG y al PIMA instando a que se giren los recursos necesarios para implementar un sistema digital de subastas y trazabilidad de precios en CENADA, que garantice transparencia y evite abusos de intermediarios. Además, que esto se haga en tiempo real para fortalecer la transparencia ante los agricultores. 2. Se solicita al MAG y al PIMA que se priorice la comercialización de productos nacionales en CENADA, permitiendo importaciones únicamente en casos de escasez comprobada y bajo autorización oficial. En caso de que se tenga que importar pensar en solicitar aranceles compensatorios 3. Se promueve con la Asamblea Legislativa una ley de aseguramiento de cosechas para que cuando haya afectaciones por importaciones, las aseguradoras activen las pólizas y colaboren en compensar las pérdidas. 4. Se requiere al SFE fortalecer la fiscalización fitosanitaria en fronteras y coordinar con CENADA para asegurar que solo ingresen productos hortícolas que cumplan con los estándares de calidad y seguridad. En esta línea se solicita apoyo con fuerza pública en caso de que se considere necesario. 5. Se promueve la creación de un Comité de Agricultores dentro de CENADA, con voz y voto en las decisiones de gobernanza, para garantizar que las políticas del mercado mayorista respondan a las necesidades del sector productivo. Sin que esto violente las decisiones colegiadas y técnicas que se tomen. 6. Se solicita al Gobierno Central y MAG que destinen recursos para infraestructura de almacenamiento en frío y programas de redistribución de excedentes, para reducir el desperdicio de alimentos y mejorar la eficiencia logística. 7. Se solicita al Gobierno Central y MAG destinar recursos para promover un sello de identidad para los productos provenientes de Cartago llamado “Producto Cartago”, por medio del cual se pretende que los productos se identifiquen claramente frente a los de las demás zonas productivas. 8. Se promueve al pequeño productor o productor familiar como un eje principal en CENADA con las siguientes acciones de aplicación inmediata o buscando el apoyo por medio de ley ante la Asamblea Legislativa: ✓ Reservar un espacio fijo de venta con acceso prioritario ✓ En caso que lo primero sea difícil, rotar espacios de venta con los grandes productores cada cierto tiempo ✓ Reservar una cuota mínima de participación del mercado para cada producto hortícola que provenga de esta categoría de agricultores ✓ Crear un fondo de apoyo para la logística y transporte. Los recursos podrían ser del gobierno central o vía impuesto a la comercialización de productos hortícolas ✓ Premiar a los pequeños agricultor reduzca la dependencia del intermediario ✓ Establecer un centro de asesoría dentro de CENADA que apoye en temas de calidad, empaque y certificaciones. 9. Enviar la presente moción y acuerdo a todos los Concejos Municipales del país solicitando el apoyo. 10. Enviar esta moción y acuerdo a la Presidencia (despacho.presidente@presidencia.go.cr), Ministro del MAG (documentosministro@mag.go.cr) para que circule esta documentación en todas las agencias de Extensión y Asociaciones de productores identificadas, Corporación Hortícola Nacional (direccionejecutiva@chn.cr) y ASHORI (ashori.asoc@hotmail.com). - Notifíquese este acuerdo con acuse de recibo y fecha a la Presidencia (despacho.presidente@presidencia.go.cr), al Ing. Víctor Carvajal Porras, Ministro del Ministerio de Agricultura y ganadería al correo electrónico documentosministro@mag.go.cr, a la Corporación Hortícola Nacional al correo electrónico direccionejecutiva@chn.cr, a AHORI al correo electrónico ashori.asoc@hotmail.com, al PIMA al correo electrónico cenada@pima.go.cr, al Sistema Fitosanitario de Costa Rica al correo electrónico dirección.ejecutiva@sfe.go.cr , a todos los Concejos Municipales del país y al alcalde Mario Redondo Poveda. productores que promuevan el empaque sostenible, la comercialización innovadora y/o asociatividad con un subsidio para el transporte proveniente del fondo mencionado en la idea anterior ✓ Integrar un sistema de alerta temprana de precios para cada semana del año basado en la información histórica que se cuente y la gestión de riesgo climática ✓ Permitir la venta directa en línea desde CENADA para que el pequeño. ----------------------------ACUERDO 15. SE ACUERDA:  Dar un voto de apoyo al Concejo Municipal de la Municipalidad de Cartago de Acta 134-2026 ARTÍCULO 35. - MOCIÓN PRESENTADA Y FIRMADA POR EL REGIDOR ZÚÑIGA OROZCO, RESPECTO A SOLICITUD AL GOBIERNO CENTRAL Y MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (MAG) ACCIONES QUE FORTALEZCAN LA EFICIENCIA, TRANSPARENCIA Y FISCALIZACIÓN DE CENADA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Terna   presentada por Licenciada Ileana Serracín Loría,    Directora   Institucional  de la Escuela   Las Vueltas   con fecha  02 de febrero  2026,   a las  13:30 horas,  con visto bueno de la Supervisora  del Circuito Educativo 04, Dirección  Regional Grande de Térraba, por motivo de   TRES RENUNCIAS  esto para   nombramiento de  TRES   MIEMBROS   para que integre la Junta de Educación, conforme se detalla-------------------------------------------------------------------
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Se adjunta la renuncia de: Lucimar Liro Garcia y Wilson Morales Alvarado por motivo de inconvenientes e inconformidades.  Cindy Retana Mora, por motivos personales. --------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Aceptar las renuncias de los señores Lucimar Liro Garcia, Wilson Morales, Cindy Retana Mora. Y nombrar tres miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela Las Vueltas, según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Nota  firmada por Miembros de la Asociación Cámara Ecológica de Turismo Santa María Brunka con fecha 19 de enero 2026  recibida el 03 de febrero 2026 dirigida a    señores  Concejo municipal. Atreves de este medio les saluda la ASOCIACIÓN CÁMARA ECOLÓGICA DE TURISMO SANTA MARÍA BRUNKA. Les hacemos de conocimiento que nuestra comunidad Santa María Brunka realiza cada año una carrera al límite del Cerro Cabecar y un mundialito por lo cual les solicitamos el permiso para realizarlo el día 21 y 22 de marzo del presente año la actividad consiste en futbol la carrera al limite del cerro cabecar y ventas de alimentación. Contamos ya con el visto bueno por parte de la sindica del distrito. Anuentes a dudas o consultas nos despedimos. -----------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Aprobar a la Cámara Ecológica de Turismo Santa María Brunka llevar a cabo actividades de futbol, carrera al límite del Cerro Cabécar y venta de comida los días 21 y 22 de marzo del 2026. Dichas actividades se encuentran sujetas a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6- Oficio  MBA-GV-OF-060-2026  firmado el  Ing. Álvaro Murillo Navarro, MIV Gestión Vial Municipalidad de Buenos Aires con  fecha 04 de febrero del 2026 a  las  12:09 horas ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires, dirigida a Concejo Municipal   Municipalidad de Buenos Aires,    Junta Vial Cantonal   Municipalidad de Buenos Aires ----------------
ASUNTO: Repuesta Gira realizada el día 20 de enero de 2026 a Volcán. -----------En atención a la gira realizada el día 20 de enero de 2026, en compañía del señor Presidente Municipal Luis Ureña y los regidores Ana Vázquez y Fanny Hernández, se procede a indicar que el paso fue construido hace varios años y se recomienda que se realice un estudio topográfico para determinar la mejor salida y manejo de las aguas llovidas para evitar su paso a través de la propiedad. De este estudio se podría determinar el correcto paso del agua y los posibles costos para un proyecto de alcantarillado pluvial o la creación de una servidumbre pluvial en la zona. Se adjunta fotografías del estado actual--------------
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ACUERDO 18. SE ACUERDA: Solicitar a la Arquitecta Hazel Naranjo Fallas colaborarnos realizando el estudio topográfico al caso de la propiedad de Erasmo Beita Hinrichs; y que se le informe de este acuerdo a los interesados. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Oficio DFOE-LOC-0129  firmado por la  Licda. Vivian Garbanzo Navarro, Gerente de Área  de Fiscalización paras el Desarrollo Local  Contraloría General de la República   con fecha 04 de febrero, 2026 dirigida Señora Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa,   Señora    Marisol Monge Ortiz,   Secretaria del Concejo   MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES ------------------------------------------Asunto: Ajustes a las indicaciones y documentación del proceso de aprobación presupuestaria por entrada en vigencia de la Ley n.° 10.795 ----------------------------
La Contraloría General de la República informa los ajustes en las indicaciones y demás documentación relacionada con el proceso de aprobación presupuestaria, con motivo de la entrada en vigencia de la Ley de Modernización del Trámite Presupuestario  Municipal, Ley n.° 10.795, publicada en el Diario Oficial La Gaceta n.° 233, del 11 de diciembre de 2025, mediante la cual se reforman los artículos 99, 104, 105, 106 y 111 del Código Municipal; los artículos 30 y 33 de la Ley n.° 7509, Impuesto sobre Bienes  Inmuebles, del 9 de mayo de 1995; así como el artículo 16 de la Ley n.° 10.475, Prevención de la Violencia en Personas Menores de Edad y Personas Jóvenes, del 18  de julio de 2024. ----------------------
En razón de lo expuesto, para su conocimiento, y con el fin de que se comunique  internamente a quien corresponda, se ponen a disposición las Indicaciones para la formulación y remisión a la Contraloría General de la República del Plan Operativo Anual, el Presupuesto Inicial y sus variaciones, actualizadas a enero de 2026, así como la Certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad que deben cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones de las municipalidades sujetas a la aprobación presupuestaria de la Contraloría General de la República, versión enero 2026. Asimismo, se encuentra disponible la Guía resumen: Indicaciones para la formulación y presentación de Presupuestos Institucionales, año 2026. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Nota con fecha  20 de enero 2026  firmado por XXXXXX recibido el 04 de febrero 2026  ------------------------------------------------------------------------------------------Dirigido a Señores Concejo Municipal Buenos Aires de Puntarenas.  ----------------- 

Reciban un cordial saludo de mi parte, la presente es para solicitarles se realice una investigación a contrato donde el Comité Cantonal de Deportes de Buenos Aires   le  cedía la cancha del MOPT.  (la nota completa se encuentra en el expediente para salvaguardar la integridad). -------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Solicitar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación nos brinde la información de quién tiene actualmente la concesión de la cancha el MOPT; a su vez, se le traslada al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal nos brinde información sobre el convenio mediante el cual se le cedió al Comité Cantonal de Deportes la Administración de dicha cancha y si la concesión que el CCDRBA se brindó bajo la figura legal correcta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-Oficio No. GSP-RB-2026-00059  firmado por Guillermo Vicente Zúñiga Esquivel 

Director Regional a.i. Región Brunca Acueductos y Alcantarillados con fecha 5 de febrero del 2026, recibido  a las  13:28 horas dirigido a Señora(ita)       Marisol Andrea Monge Ortiz   Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------
Asunto: Sus oficios SCM-0010-2026 SES 89-2026 y SCM-0063-2026 SES 39-2026. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Mediante el presente se ofrece acuse de recibo a la Municipalidad. -------------------
Adicionalmente se informa que en atención a la gestión MBA-SCM-0010-2026 se solicitaron a la Administración Superior los recursos institucionales para atender el reparto de agua en dicha comunidad, de lo cual se informará a la mayor brevedad. -----------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 20. SE ACUERDA: Hacerle llegar un agradecimiento al Señor  Guillermo Vicente Zúñiga Esquivel Director Regional a.i. Región Brunca Acueductos y Alcantarillados por su efectiva gestión a la solicitud planteada por este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10-Terna   presentada por Máster Edwin Marcia Gamboa,   Director    Institucional  de Liceo Académico de Buenos Aires     con fecha  05 de febrero  2026,   a las  13:37 horas,  con visto bueno del Supervisor del Circuito Educativo 01, Dirección  Regional Grande de Térraba,  debido a      RENUNCIA   de la señora Tania Jiménez Araya, esto por motivo   de asuntos personales esto para   nombramiento de   UN   MIEMBRO    para que integre la Junta de Educación, conforme se detalla----------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 21. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de la señora Tania Jiménez Araya y nombrar un miembro que conforme la Junta Administrativa del Liceo Académico de Buenos Aires, según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). ------------------------------------------------------------11-Correo electrónico de   Ingeniero   David Salazar Aguilar  Coordinador General Gestión Vial enviado el jueves, 5 de febrero de 2026  recibido a las 13:54 horas---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
para: Marisol Monge Ortiz  Cc: Curime Arguedas Ramírez   Karen Mora Umaña  Asunto: en repuesta al acuerdo de AUTORIZACION VEHICULO AURORA --------- Al respecto, se informa que actualmente no se cuenta con disponibilidad de vehículos institucionales, en razón de que el Departamento de Gestión Vial mantiene varios proyectos activos de manera simultánea en distintos puntos del cantón. En virtud de lo anterior, la totalidad de la flotilla vehicular se encuentra asignada y en operación permanente para la atención de dichas labores, por lo que no es posible disponer de un vehículo adicional en la fecha solicitada. Se aclara que esta situación obedece exclusivamente a la limitación operativa existente y no a la falta de disposición para atender lo requerido, quedando el Departamento atento a colaborar una vez que se cuente con disponibilidad de recursos vehiculares. -------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12- Copia de Oficio  MBA-JVC-21-2026 con fecha 05 de febrero de 2025 firmado por Ingeniero  David Salazar Aguilar , MAE  Secretario Junta vial Cantonal recibido   a las 14:57 
horas,  Dirigido a la señora  Cecilia Villanueva Villanueva, Vecina de Buenos Aires ------------------------------------------------------------
 Asunto: Respuesta a su solicitud de intervención de camino ----------------------------
 Por este medio, se acusa recibo de su nota mediante la cual expone la situación relacionada con el tramo de camino comprendido entre la vuelta del ICE y la salida hacia Aradiques. -----------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se le informa que tanto la Alcaldía Municipal como el Concejo de Distrito de Buenos Aires han realizado gestiones e intentos previos para atender esta problemática; sin embargo, a la fecha no ha sido posible ejecutar la intervención solicitada debido a limitaciones presupuestarias existentes. Actualmente, la Municipalidad se encuentra a la espera de contar con el presupuesto necesario que permita programar y ejecutar este tipo de obras, por lo que el tramo indicado se mantiene dentro de las necesidades identificadas para ser atendidas una vez se disponga de los recursos correspondientes. Agradecemos su comprensión ante la situación expuesta y reiteramos nuestro compromiso de dar seguimiento a este y otros casos de interés comunal, conforme a las posibilidades financieras de la institución. Sin más por el momento. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13-Oficio SL-CE23120-0469-2026 con fecha San José, 05 de febrero de 2026 firmado por Leonardo Alberto Salmerón Castillo, Jefe de Área a.i. Área de  Comisiones Legislativas V dirigido a Señores Municipalidades de todo el país, recibido a las 17:18 horas--------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta texto Expediente N.º 25286---------------------------------------------
La Comisión Especial de Puntarenas, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.º 25286 “MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 2 Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 5 A LA LEY 9446 AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE PUNTARENAS PARA QUE SEGREGUE LOTES DE UN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD Y LOS DONE PARA EFECTOS DE TITULACIÓN A FAMILIAS BENEFICIARIAS DEL ASENTAMIENTO CONSOLIDADO CARMEN LYRA”, el cual se adjunta. ------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14-Oficio AL-CPOECO-2320-2026 con fecha San José, 05 de febrero de 2026 firmado por Leonardo Alberto Salmerón Castillo, Jefe de Área a.i. Área de  Comisiones Legislativas V dirigido a Señores Municipalidades de todo el país, recibido a las  18:02 horas-------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta texto Expediente N.º 25238---------------------------------------------
La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.º 25238 “LEY MARCO DE LA ECONOMÍA SOCIAL SOLIDARIA”, el cual se adjunta. --------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
15-Oficio  AL-CPOECO-2321-2026  con fecha San José, 05 de febrero de 2026

firmado por Leonardo Alberto Salmerón Castillo, Jefe de Área a.i. Área de  Comisiones Legislativas V dirigido a Señores Municipalidades de todo el país, recibido a las 18:05 horas. -------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta texto Expediente N.º 25239---------------------------------------------La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.º 25239 “REFORMA PARA UN IVA JUSTO Y UN CATASTRO MODERNO”, el cual se adjunta. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
16-Nota firmada por la Señora Olga Lorena Ferrey Vilchez, con fecha 05 de febrero de 2026 recibido el 06 de los presentes a las 7:42 horas dirigida al Concejo Municipal., dice: --------------------------------------------------------------------------
Por este medio yo Olga Lorena Ferrey Vílchez cédula 6-0152-0945, vecina y contribuyente del cantón de Buenos Aires, indico que solicité respetuosamente el 12 de mayo de 2025, su colaboración para que por medio de su apoyo se buscasen las posibilidades de que con recursos municipales por medio de la Oficina de la Mujer o de alguna institución como CONAPDIS, Cuidados Paliativos, se coordinase para que se me pudiese dentro de las posibilidades, donar una silla de ruedas, en vista de que la silla que utilizo a diario está bastante deteriorada. Soy una mujer del cantón que se levanta pese a mis grandes limitaciones de salud y económicas, a trabajar todos los días vendiendo lotería bajo la lluvia o el sol, para salir adelante y pagar mi alquiler, por lo cual, procedí a enviar carta ante ustedes, porque actualmente mi movilidad es bastante reducida y una nueva silla de ruedas ayudaría a mejorar mi calidad de vida.  Así las cosas, ustedes procedieron a remitir mi solicitud a Cuidados Paliativos, los cuáles sencillamente respondieron indicando que no me podían ayudar. Lamentablemente, mi situación continúa y se agrava. En su momento escuché sobre promesas de que los bonaerenses contaríamos con una oficina para personas con discapacidad y adultos mayores, en mi caso cumplo con ambas condiciones. Es así que vuelvo humildemente a dirigirme antes ustedes, con la misma necesidad, pero con fe de que me puedan colaborar, por medio de la Oficina de la Mujer o por medio de su gran voluntad con fondos de alguna ONG o de personas de bien que puedan conocer mi caso y que eventualmente me puedan colaborar. ------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA:  Trasladar la solicitud de la Señora Olga Lorena Ferrey Vilchez al Grupo de Cardoza y Amigos para que nos indiquen si existe una posibilidad que ellos le puedan brindar un apoyo a la solicitud plateada. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
17-Correo electrónico de María de los Ángeles Morera Calderón  Enviado: viernes, 6 de febrero de 2026 8:58 --------------------------------------------------------------
Para: Marisol Monge Ortiz, Cc: regidores  concejo Municipal de Buenos Aires, Presidencia Ejecutiva,   MSc. Margoth Mora Navarro,   Natalia Saldaña Delgado; Natasha Coward Ugalde,   Isabel Araya Paniagua  -----------------------------------------
Asunto: RE RESPUESTAAL ACUERDO  AUDIENCIA VIRTUAL PRESIDENCIA AYA ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Buen día, estimados --------------------------------------------------------------------------------
Un gusto saludarlos. -------------------------------------------------------------------------------- Debido a un cambio en la agenda de la Sra. Lourdes por razones de fuerza mayor, es necesario reprogramar la reunión previamente establecida. La nueva fecha propuesta es: ---------------------------------------------------------------------------------
Detalles de la reunión -------------------------------------------------------------------------------
Fecha: jueves 26 de febrero-----------------------------------------------------------------------
Hora: 9:00 am------------------------------------------------------------------------------------------
Modalidad: virtual ------------------------------------------------------------------------------------
Plataforma: Microsoft Teams----------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires Tema: comunidad de Loma Linda de Buenos Aires | Reunión- Unirse | Microsoft Teams. Quedo atenta ante cualquier consulta o comentario que deseen realizar. Gracias --------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA:  Confirmar a la Presidencia Ejecutiva de Acueductos y Alcantarillados el espacio de Audiencia para el día jueves 26 de febrero del 2026 a las 9:00 a.m. de manera virtual. Solicitar apoyo por parte de TI para conectarnos desde el salón de sesiones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERMANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
18-Presentación de la Liquidación Presupuestaria 2025 con ajustes   enviada por la Licenciada Jeannette Chaves O. Encargada de Presupuesto recibida el 06 de los presentes a las 9:05 horas,  a la vez se adjunta el oficio dirigido a la Alcaldesa Municipal según se detalla---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image5.emf]PRESUPUESTO MONTO DEL PERIODO

₡

7 283 405 155,54

₡

7 555 148 858,27

Menos:

₡

7 283 405 155,54

₡

6 106 317 222,63

Gastos ejecutados

₡

4 610 035 215,75

₡

1 496 282 006,87

₡

1 448 831 635,64

 

₡

1 078 043 873,40

₡

370 787 762,24

SUPERÁVIT LIBRE/DÉFICIT DEL PERIODO

ANEXO N.° 1

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2025

 En colones

RESULTADO DEL PERIODO

INGRESOS DEL PERIODO (Percibidos o Recaudados)

GASTOS EJECUTADOS DEL PERIODO

Compromisos presupuestarios al 31 de diciembre 2025

RESULTADO DEL PERIODO

Menos:  Saldos con destino específico del periodo


[image: image6.emf]DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO:

Concepto 

Fundamento legal o especial que lo 

justifica

Artículo que otorga la 

especificidad

Monto Periodo

Monto superávit específico de 

periodos anteriores no 

incorporados en el periodo 2025 

más el presupuestado en el 

periodo, pero no ejecutado

Resultado Específico 

acumulado al cierre 2025

Junta Administrativa del Registro Nacional, 2% del IBI, 

Leyes N° 7509 y 7729 Artículo 30 y artículo 28

₡

1 708 210,26

₡

0,00

₡

1 708 210,26

Órgano de Normalización Técnica 1% de I.B.I.

Leyes N° 7509 y 7729 Artículo 13

₡

854 105,13

₡

0,00

₡

854 105,13

Aporte Comité Cantonal de Deportes y Recreación 3% Ley Nº 7794-98 CM

Artículo 170

₡

18 854 720,75

₡

0,00

₡

8 246 720,75

Aporte al Consejo Nacional de Personas con 

Discapacidad (CONAPDIS)

Ley N°. 9303

Artículo 10

₡

3 142 453,47

₡

0,00

₡

1 374 453,47

CONAGEBIO 10% 

 Ley 7788 Biodiversidad Artículo 43

₡

111 196,47

₡

0,00

₡

111 196,47

Fondo de Parques Nacionales (70% despues de 

separar el 10%)

 Ley 7788 Biodiversidad Artículo 43

₡

700 537,75

₡

0,00

₡

700 537,75

Juntas de Educación 

Leyes N° 7509 y 7729 Artículo 30 y artículo 28

₡

8 541 051,28

₡

0,00

₡

7 690 519,76

Fondo de recolección de basura Ley N°7794. Código municipal

Artículo 83

₡

89 150 293,99

₡

119 552 113,90

₡

208 702 407,89

Fondo de Aseo de vías y sitios públicos Ley N°7794. Código municipal

Artículo 83

₡

9 062 456,78

₡

0,00

₡

9 062 456,78

Fondo de Cementerio Ley N°7794. Código municipal

Artículo 83

₡

17 458 919,96

₡

5 538 002,82

₡

22 996 922,78

Fondo de Mantenimiento de parques y obras Ley N°7794. Código municipal

Artículo 83

₡

3 244 556,97

₡

0,00

₡

3 244 556,97


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image7.emf]Fondo de Mercado Ley N°7794. Código municipal

Artículo 83

₡

14 648 036,02

₡

0,00

₡

14 648 036,02

Fondo de Estacionamientos y terminales Ley N°7794. Código municipal

Artículo 83

₡

6 589 087,99

₡

3 078 968,01

₡

9 668 056,00

Mantenimiento y conservación caminos vecinales y 

calles urbanas

Aporte IFAM Ley 6909

Articulo 3

₡

1 145 895,00

₡

453 811,41

₡

1 599 706,41

Fondo programas culturales 50% espectáculos 

públicos

Ley Nº 7097-88

₡

1 084 675,00

₡

0,00

₡

1 084 675,00

Fondo ley de Movilidad peatonal ley 9976 

ARTÍCULO 13- Se reforma el 

artículo 83 de la Ley 7794

₡

14 265 809,06

₡

14 265 809,06

Recursos del cemento

Ley 9829 Articulo 10

₡

12 017 439,44

₡

19 642 613,92

₡

31 660 053,36

Fondo de Ley Simplificación y Eficiencia Trributaria Ley 

8114

Ley 8114 y 9329

₡

310 766 063,62

₡

5 552 106,22

₡

316 318 169,84

Prestamo Ifam Credito n° 6-CVL-1457-07-18

Ley N°. Acuerdo concejo municipal 

sesión 123-2018 ₡

0,00

₡

0,02

₡

0,02

Fondo Persona Joven

Ley N°. 8261 y sus reformas Articulo 26

₡

2 699 222,00

₡

8 222 505,61

₡

10 921 727,61

Ley 7788 30% Estrategias de Proteccion al Medio 

Ambiente

Ley N°. 7788

Articulo 43

₡

0,00

₡

8 643 805,85

₡

8 643 805,85

Fondo Asignaciones Familiares (FODESAF)

Saldos generados antes del 2000

₡

0,00

₡

5 122 848,59

₡

5 122 848,59

 Fondos solidarios .Decreto Nro 34554 H. Fondos 

chinos 

Ley Nº DECRETO Nro 34554H

₡

0,00

₡

8 068 789,51

₡

8 068 789,51

30%Totral ejecutado publicidad 8060 (año 2004)

Ley N°. 8060

₡

0,00

₡

45 000,00

₡

45 000,00

Fondo del medio ambiente Desarrollo Sostenible 

MINAET

Ley N°. Ley Forestal Nº 7575

₡

0,00

₡

2 556 308,07

₡

2 556 308,07

Instituto de Fomento y Asesoria Municipal 3% del IBI

Ley N°. 750

₡

0,00

₡

6 976,68

₡

6 976,68

Fondo JUDESUR ley 9843 Inte generados

Ley N°. 9843 -2020

₡

0,00

₡

1 216,77

₡

1 216,77

Fondo JUDESUR Recursos no reembolsables

Fondos no reembolsables JUDESUR

₡

353 995 075,23

₡

353 995 075,23

Plan lotificación 

Ley N°.  6282-79, art. 2 Ley 6796-82 e 

inciso 4

₡

0,00

₡

15 000 000,00

₡

15 000 000,00

Fondo de Desarrollo Municipal (FDM)

₡

116 474,82

₡

116 474,82

Actividades forestales, Artículo 31 del Reglamento 

Ley N°. . 7174-90

₡

0,00

₡

45 334,00

₡

45 334,00

 Utilidades de comisiones de fiestas, 

Ley N°.  Ley 4286-68 art. 8

₡

0,00

₡

328 289,00

₡

328 289,00

Fondo de Desarrollo Municipal, 8% del IBI,

Ley N°. 7509

₡

0,00

₡

60 673,04

₡

60 673,04

Saldo Partidas Especificas. Ley N°. 7755

Artículo 2, 5, 8 y 9

₡

0,00

₡

18 552 865,30

₡

18 552 865,30

Fondo de 3% CNE periodos anteriores Artículo 46 bis Ley 8488

₡

582 728,73

₡

59 166,48

₡

641 895,21

TOTAL 

₡

870 622 534,90

₡

220 647 870,02

₡

1 078 043 873,40


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[image: image8.emf]SUPERÁVIT LIBRE:

Monto Periodo

Monto superávit libre de periodos 

anteriores no incorporados en el 

periodo 2025 más el presupuestado 

en el periodo, pero no ejecutado

Resultado libre acumulado 

al cierre 2025

₡

370 787 762,24

₡

109 680 295,03

₡

261 107 467,21

Ana Margoth Mora Navarro

Nombre del Alcalde Municipal Firma

Jeannette Chaves Ortiz

Nombre funcionario responsable Firma

proceso de liquidación presupuestaria

4/2/2025

Fecha

*Criterios compromisos presupuestarios:  n.° 12666 (DFOE-SM-1646) del 20 de diciembre de 2010 ;   n.° 09210 (DFOE-DL-0720) del 01 de julio, 2015;  n.° 04612 ( DFOE-DL-0487) del 27 de marzo 2020.

Versión: Enero 2025
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Ingreso

(2)

Monto puesto al cobro 

durante el 2025

(3)

Total recaudado al 

31/12/2025

(4)

Total Morosidad al 

31/12/2025

(5)

Resultado porcentual 

de Morosidad

Impuesto sobre bienes inmuebles

₡1 043 996 276,97 ₡713 290 453,19 ₡330 705 823,78 31,68%

Patentes municipales

₡265 767 801,91 ₡258 232 452,24 ₡7 535 349,67 2,84%

Servicio de recolección de residuos

₡563 816 070,40 ₡449 356 439,57 ₡114 459 630,83 20,30%

Servicio de aseo de vías y sitios público

₡35 524 466,18 ₡26 001 584,85 ₡9 522 881,33 26,81%

Servicio de parques y obras de ornato

₡46 603 570,80 ₡32 200 083,95 ₡14 403 486,85 30,91%

Impuesto sobre rótulos públicos

₡14 924 644,14 ₡10 473 669,81 ₡4 450 974,33 29,82%

Patente de licores

₡51 647 248,53 ₡49 944 903,53 ₡1 702 345,00 3,30%

Timbres comerciales

₡5 151 410,68 ₡4 778 048,38 ₡373 362,30 7,25%

Locales comerciales terminal de buses

₡9 750 000,00 ₡9 375 000,00 ₡375 000,00 3,85%

Alquiler Mercado

₡43 315 151,51 ₡39 791 867,03 ₡3 523 284,48 8,13%

Derecho de cementerio

₡850 170,00 ₡74 367,18 ₡775 802,82 91,25%

Terminal Buses canon

₡15 138 133,00 ₡11 252 274,00 ₡3 885 859,00 25,67%

Multas por la declaración de ingresos patente

₡8 585 327,89 ₡6 068 047,34 ₡2 517 280,55 29,32%

Servicio cementerio

₡52 197 441,54 ₡35 307 477,42 ₡16 889 964,12 32,36%

TOTAL ₡2 157 267 713,55 ₡1 646 146 668,49 ₡511 121 045,06 23,69%

Jeannette Chaves Ortiz

Nombre del funcionario responsable de su elaboración Firma

Encargada de presupuesto

Cargo que ocupa en la organización Fecha

Versión: Enero 2025

En atención al art. 5 de la Ley n.° 7755 Control 

de las Partidas Específicas con Cargo al 

Presupuesto Nacional y el art. 23 de su 

Reglamento.

ANEXO N.° 2

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

ESTADO DEL PENDIENTE DE COBRO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image10.emf]Partida Monto EjecutadoGasto Corriente Gasto Capital

Transacciones 

Financieras

1.1.2.1.01.00.0.0.000

Impuesto de bienes 

inmuebles, Ley 7729 636 385 255,61                         713 290 453,19         

Programa I 

Administracion 

general

0- Remuneraciones

63 638 525,57           63 638 525,57        

Programa I 

Administracion 

general

1- Servicios

8 560 000,00             8 560 000,00          

Programa I 

Administracion 

general

2- Materiales y suministros

399 788,08               399 788,08             

Programa I 

Administracion 

general

5- Bienes Duraderos

36 019 684,50           36 019 684,50           

Programa I 

Administracion 

general

6- Transferencias Corrientes

147 689 736,80         147 689 736,80       

Programa II 

Servicios 

comunales

0- Remuneraciones

93 020 751,44           93 020 751,44        

Programa II 

Servicios 

comunales

1- Servicios

66 494 885,73           64 494 885,73         2 000 000,00            

Programa II 

Servicios 

comunales

2- Materiales y suministros

17 203 268,59           17 203 268,59        

Programa II 

Servicios 

comunales

5- Bienes Duraderos

7 794 909,42             7 794 909,42            

Programa II 

Servicios 

comunales

6- Transferencias Corrientes

1 812 392,00             1 812 392,00          

Programa III 

inversiones

0- Remuneraciones

82 942 188,85           82 942 188,85        

Programa III 

inversiones

1- Servicios

30 541 499,78           30 541 499,78        

Programa III 

inversiones

2- Materiales y suministros

1 515 474,70             1 515 474,70          

Programa III 

inversiones

5- Bienes Duraderos

2 000 000,00             2 000 000,00            

Programa III 

inversiones

6- Transferencias Corrientes

437 689,18               437 689,18             

1.1.3.2.01.05.0.0.000

Impuestos específicos sobre 

la construcción 30 000 000,00                           60 802 135,32           

Programa I 

Administracion 

general

0- Remuneraciones

30 000 000,00           30 000 000,00        

1.1.3.2.02.03.1.0.000

Impuesto sobre sobre 

espectáculos públicos 6% 895 000,00                               1 979 675,00             -                           -                        

1.1.3.2.02.09.0.0.000

Otros impuestos específicos 

sobre la producción y 

consumo de servicios 700 000,00                               1 746 615,00             -                           -                        

ANEXO N.° 3

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS

APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

Observaciones

ORIGEN DE LOS INGRESOS APLICACIÓN DE LOS GASTOS EJECUTADOS

Código según 

clasificador de 

ingresos Ingresos

En caso de 

transferencias indique la 

institución que transfiere

Presupuesto definitivo 

incorporado por la 

entidad

Ingreso 

recaudado o 

recibido

-En caso de 

incorporar superávit 

lbre y/o específico 

incorporar el monto 

Programa

APLICACIÓN OBJETO DEL GASTO


[image: image11.emf]1.1.3.3.01.00.0.0.000

Licencias profesionales, 

comerciales y otros permisos 

- Patente de Licores

Rótulos 10 900 000,00                           10 473 669,81           

Programa I 

Administracion 

general

0- Remuneraciones

10 342 360,00           10 342 360,00        

 patentes comerciales  241 776 459,62                         258 232 452,24         

Programa I 

Administracion 

general

0- Remuneraciones

228 967 752,25         228 967 752,25       

Programa I 

Administracion 

general

1- Servicios

1 607 174,52             1 607 174,52          

Programa I 

Administracion 

general

2- Materiales y suministros

89 915,44                 89 915,44               

Programa I 

Administracion 

general

5- Bienes Duraderos

188 168,00               188 168,00               

Programa II 

Servicios 

comunales

2- Materiales y suministros

100 000,00               100 000,00             

 Patentes Licores  44 224 300,00                           48 989 598,53           

Programa I 

Administracion 

general

0- Remuneraciones

44 224 300,00           44 224 300,00        

1.1.9.1.01.00.0.0.000

Timbres municipales (por 

hipotecas y cédulas 

hipotecarias) 29 532 016,25                           29 710 878,55           

Programa I 

Administracion 

general

0- Remuneraciones

29 532 016,25           29 532 016,25        

1.1.9.1.02.00.0.0.000

Timbre Pro-parques 

Nacionales

4 907 302,40                            4 778 048,38            

Programa I 

Administracion 

general

6- Transferencias Corrientes

2 309 632,72             2 309 632,72          

Programa II 

Servicios 

comunales

1- Servicios

244 083,94               244 083,94             

1.3.1.2.04.01.0.0.000 Alquiler de edificios e 

instalaciones

Alquiler mercado

29 806 389,05                           39 791 867,03           

Programa I 

Administracion 

general

1- Servicios

1 229 535,13             1 229 535,13          

Programa II 

Servicios 

comunales

0- Remuneraciones

10 112 167,97           10 112 167,97        

Programa II 

Servicios 

comunales

1- Servicios

7 804 934,57             7 804 934,57          

Programa II 

Servicios 

comunales

2- Materiales y suministros

2 562 510,20             2 562 510,20          

Programa II 

Servicios 

comunales

5- Bienes Duraderos

760 079,53               760 079,53               

Programa III 

inversiones

5- Bienes Duraderos

1 979 514,89             1 979 514,89            

Alquiler locales terminal

10 625 000,00                           9 375 000,00            

Programa II 

Servicios 

comunales

0- Remuneraciones

5 950 000,00             5 950 000,00          

Alquiler derecho de terminal

400 000,00                               600 000,00               

Programa II 

Servicios 

comunales

2- Materiales y suministros

328 837,53               328 837,53             

1.3.1.2.05.03.0.0.000 Servicios de cementerio

30 857 305,56                           35 307 477,42           

Programa II 

Servicios 

comunales

0- Remuneraciones

11 700 288,53           11 700 288,53        


[image: image12.emf]Programa II 

Servicios 

comunales

1- Servicios

3 356 387,80             3 356 387,80          

Programa II 

Servicios 

comunales

2- Materiales y suministros

4 360 905,66             4 360 905,66          

Programa II 

Servicios 

comunales

6- Transferencias Corrientes

2 670 409,11             2 670 409,11          

1.3.1.2.05.04.1.0.000

Servicios de recolección de 

basura

417 468 771,56                         449 356 439,57         

Programa I 

Administracion 

general

0- Remuneraciones

6 626 557,96             6 626 557,96          

Programa I 

Administracion 

general

1- Servicios

26 770 943,76           26 770 943,76        

Programa II 

Servicios 

comunales

0- Remuneraciones

134 671 285,06         134 671 285,06       

Programa II 

Servicios 

comunales

1- Servicios

122 907 098,26         122 907 098,26       

Programa II 

Servicios 

comunales

2- Materiales y suministros

59 758 685,76           59 758 685,76        

Programa II 

Servicios 

comunales

5- Bienes Duraderos

130 000,00               130 000,00               

Programa II 

Servicios 

comunales

6- Transferencias Corrientes

6 790 558,34             6 790 558,34          

1.3.1.2.05.04.2.0.000

Servicios de aseo de vías y 

sitios públicos

23 513 660,10                           26 001 584,85           

Programa I 

Administracion 

general

2- Materiales y suministros

87 357,18                 87 357,18               

Programa II 

Servicios 

comunales

0- Remuneraciones

13 825 216,90           13 825 216,90        

Programa II 

Servicios 

comunales

1- Servicios

303 000,00               303 000,00             

Programa II 

Servicios 

comunales

2- Materiales y suministros

2 779 009,50             2 779 009,50          

Programa II 

Servicios 

comunales

5- Bienes Duraderos

853 717,13               853 717,13               

Programa II 

Servicios 

comunales

6- Transferencias Corrientes

12 938,74                 12 938,74               

1.3.1.2.05.04.4.0.000

Mantenimiento de parques y 

obras de ornato

32 337 441,24                           32 200 083,95           

Programa I 

Administracion 

general

2- Materiales y suministros

2 000 000,00             2 000 000,00          

Programa II 

Servicios 

comunales

0- Remuneraciones

10 537 941,05           10 537 941,05        

Programa II 

Servicios 

comunales

1- Servicios

2 488 885,80             2 488 885,80          


[image: image13.emf]Programa II 

Servicios 

comunales

2- Materiales y suministros

3 428 745,54             3 428 745,54          

Programa II 

Servicios 

comunales

5- Bienes Duraderos

7 471 990,06             7 471 990,06            

Programa III 

inversiones

5- Bienes Duraderos

2 602 768,37             2 602 768,37            

1.3.1.2.09.09.0.0.000

Venta de otros servicios

Certificaciones Municipales

2 200 000,00                            2 270 245,00            

Programa I 

Administracion 

general

2- Materiales y suministros

2 200 000,00             2 200 000,00          

Certifacciones del Registro 

Público  de la Propiedad

9 000 000,00                            7 649 354,70            

Programa I 

Administracion 

general

6- Transferencias Corrientes

6 953 308,20             6 953 308,20          

Certificacion de Uso de 

Suelos

4 685 550,00                            4 542 765,20            

Programa I 

Administracion 

general

2- Materiales y suministros

4 542 765,20             4 542 765,20          

Servicios Sanitarios  Terminal 

de Buses

14 900 000,00                           17 463 999,28           

Programa II 

Servicios 

comunales

0- Remuneraciones

8 565 761,38             8 565 761,38          

Programa II 

Servicios 

comunales

1- Servicios

5 379 155,72             5 379 155,72          

Programa II 

Servicios 

comunales

6- Transferencias Corrientes

8 328,09                   8 328,09                

1.3.1.3.01.01.1.0.000

Derechos de 

estacionamiento y 

terminales 10 055 347,45                           11 252 274,00           

Programa I 

Administracion 

general

2- Materiales y suministros

1 294 622,86             1 294 622,86          

Programa II 

Servicios 

comunales

0- Remuneraciones

6 418 731,22             6 418 731,22          

Programa II 

Servicios 

comunales

1- Servicios

23 000,00                 23 000,00               

Programa II 

Servicios 

comunales

2- Materiales y suministros

39 009,50                 39 009,50               

1.3.1.3.02.09.1.0.000 Derecho de cementerio

250 000,00                               74 367,18                  -                        

1.3.3.1.09.09.0.0.000 Multas varias

5 500 000,00                            6 068 047,34            

Programa I 

Administracion 

general

2- Materiales y suministros

5 500 000,00             5 500 000,00          

1.3.4.1.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por 

atraso en pago de impuesto 17 429 250,89                           29 651 949,00           

Programa I 

Administracion 

general

1- Servicios

17 429 250,89           17 429 250,89        

1.3.4.2.00.00.0.0.000

Intereses moratorios por 

atraso en pago de bienes y 

servicios 12 416 147,16                           15 134 166,73           

Programa I 

Administracion 

general

2- Materiales y suministros

4 303 657,54             4 303 657,54          

Programa I 

Administracion 

general

5- Bienes Duraderos

132 655,00               132 655,00             

Programa I 

Administracion 

general

6- Transferencias Corrientes

5 071 729,36             5 071 729,36          


[image: image14.emf]1.4.1.2.00.00.0.0.000

Transferencias corrientes de 

Órganos Desconcentrados - 

Consejo de la Persona Joven 8 428 232,00                            5 627 742,00            

Programa III 

inversiones

2- Materiales y suministros

2 880 100,00             2 880 100,00          

2.4.1.3.01.00.0.0.000

Transferencia de capital de 

de instituciones 

descentralizadas no 

empresarialesJUDESUR

Instituto de Fomento y 

Asesoría Municipal 353 600 000,00                         353 600 000,00          -                           

1.4.1.3.00.00.0.0.000

Transferencias corrientes de 

Instituciones 

Descentralizadas no 

Empresariales - IFAM 10 262 778,46                           11 300 688,74           

Programa I 

Administracion 

general

2- Materiales y suministros

-                           -                        

Programa I 

Administracion 

general

6- Transferencias Corrientes

-                           -                        

Impuestos específicos sobre 

la explotación de 2 500 000,00                            2 793 003,63            

1- Servicios

2 500 000,00             2 500 000,00          

Licencia temporales de 

licores 955 305,00                -                           -                        

Servicio de Cementerio  

Inhumacion 1 673 360,00            

Servicio de cementerio 

Exhumación 202 455,00               

Servicio de construccion de 

cementerio 539 700,00               

Venta de timbres 8 765,00                   

Intereses sobre títulos 

valores de instituciones 

publicas financi 16 594 612,80           

Intereses sobre cuentas 

corrientes y otros dep¢sit 1 921 604,42            

Ingresos varios no 

especificados ( Sobrantes 

de caja  y Arreglos 5 000 000,00                            16 321 331,22           

2.4.1.3.01.00.0.0.000

Transferencia de capital de 

de instituciones 

descentralizadas no 

empresariales- IFAM

Instituto de Fomento y 

Asesoría Municipal 1 145 895,00            

2.4.1.1.01.00.0.0.000

Transferencia de capital del 

Gobierno Central, Ley 8114- 

Ministerio de obras públicas 

y transportes 8114

Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes 4 244 866 315,00                      4 187 382 946,68      

Programa III 

inversiones

0- Remuneraciones

586 035 367,96         586 035 367,96         

Programa III 

inversiones

1- Servicios

201 054 958,79         201 054 958,79         

Programa III 

inversiones

2- Materiales y suministros

401 801 662,86         401 801 662,86         

Programa III 

inversiones

3- Intereses y comisiones

106 043 293,49         106 043 293,49         


[image: image15.emf]Programa III 

inversiones

5- Bienes Duraderos

1 880 344 120,52      1 880 344 120,52      

Programa III 

inversiones

6- Transferencias Corrientes

4 226 431,96             4 226 431,96            

Programa III 

inversiones

8- Amortizaciones

697 111 047,48         697 111 047,48    

2.4.1.1.01.00.0.0.000

Transferencia de capital del 

Gobierno Central, Ley 8114- 

Ministerio de gobernación y 

policia

Ministerio de Gobernación y 

Policia 27 611 065,00                           25 619 400,64           

Programa III 

inversiones

1- Servicios

5 544 096,00             5 544 096,00            

Programa III 

inversiones

5- Bienes Duraderos

8 057 865,20             8 057 865,20            

3.1.1.3.00.00.0.0.000

Préstamos directos de 

Instituciones 

Descentralizadas no 

Empresariales 191 143 376,17                         183 407 523,62         

Programa III 

inversiones

5- Bienes Duraderos

183 407 523,62         183 407 523,62         

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre 182 640 370,29                         182 640 370,29         

Programa I 

Administracion 

general

0- Remuneraciones

2 190 440,88             2 190 440,88          

Programa I 

Administracion 

general

1- Servicios

8 262 505,00             8 262 505,00          

Programa I 

Administracion 

general

5- Bienes Duraderos

12 349 750,00           12 349 750,00           

Programa I 

Administracion 

general

6- Transferencias Corrientes

50 000 000,00           50 000 000,00        

Programa II 

Servicios 

comunales

1- Servicios

4 974 428,52             4 974 428,52            

Programa II 

Servicios 

comunales

5- Bienes Duraderos

157 379,38               157 379,38               

3.3.2.0.00.00.0.0.000

Superávit especifico - 

transferencias de ley 10 369 701,91                           10 369 701,91           

Programa I 

Administracion 

general

6- Transferencias Corrientes

10 369 701,91           10 369 701,91        

Fondo de lotificación -                                           15 000 000,00           

Programa III 

inversiones

5- Bienes Duraderos

-                           -                           

Fondo de servicio de 

Mercado 13 178 198,21                           13 178 198,21           

Programa II 

Servicios 

comunales

5- Bienes Duraderos

10 334 094,40           10 334 094,40           

Programa III 

inversiones

5- Bienes Duraderos

2 244 103,81             2 244 103,81            

Fondo de servicio de 

Cementerio 16 129 158,35                           16 129 158,35           

Programa II 

Servicios 

comunales

2- Materiales y suministros

-                           -                        

-                                           -                           

Programa II 

Servicios 

comunales

5- Bienes Duraderos

5 000 000,00             5 000 000,00            

Programa III 

inversiones

5- Bienes Duraderos

1 567 220,47             1 567 220,47            

Fondo de servicio de 

parques y obras de ornato 378 214,40                               378 214,40               

Programa II 

Servicios 

comunales

2- Materiales y suministros

378 214,40               378 214,40             

Fondo de servicio de aseo 

de vías 6 339 927,15                            6 339 927,15            

Programa II 

Servicios 

comunales

2- Materiales y suministros

301 009,07               301 009,07             

-                                           -                           

Programa III 

inversiones

5- Bienes Duraderos

1 980 532,87             1 980 532,87            

Programa III 

inversiones

5- Bienes Duraderos

1 452 657,78             1 452 657,78            

Fondo de servicio de 

Estacionamientos y terminal 19 847 198,01                           21 447 698,01           

Programa II 

Servicios 

comunales

1- Servicios

-                           -                        

-                                          

Programa II 

Servicios 

comunales

2- Materiales y suministros

2 518 748,98             2 518 748,98          


[image: image16.emf]Programa II 

Servicios 

comunales

5- Bienes Duraderos

10 526 223,25           10 526 223,25           

Programa III 

inversiones

5- Bienes Duraderos

3 692 996,75             3 692 996,75            

Mantenimiento y 

conservación de caminos 

vecinales y calles urbanas 2 394 964,82                            2 394 964,82            

Programa II 

Servicios 

comunales

0- Remuneraciones

1 605 813,41             1 605 813,41          

Programa II 

Servicios 

comunales

2- Materiales y suministros

335 340,00               335 340,00             

Fondo de servicio de 

Recolección de basura

82 248 408,66                           141 800 522,56         

Programa II 

Servicios 

comunales

1- Servicios 22 248 408,66           22 248 408,66        

Fondo programas deportivos 

50% espectáculos publicos 1 050 905,00                            1 050 905,00            

Programa II 

Servicios 

comunales

2- Materiales y suministros

1 050 905,00             1 050 905,00          

Recursos del cemento Ley 

9829 87 616 056,85                           87 616 056,85           

Programa III 

inversiones

2- Materiales y suministros

5 469 503,88             5 469 503,88            

Programa III 

inversiones

5- Bienes Duraderos

62 503 939,05           62 503 939,05           

Fondo Ley 9976 Movilidad 

peatonal -                                           -                           

Proyectos persona Joven 14 295 085,21                           14 595 085,21           

Programa III 

inversiones

1- Servicios

6 420 999,60             6 420 999,60          

Programa III 

inversiones

2- Materiales y suministros

-                           -                        

Programa III 

inversiones

5- Bienes Duraderos

-                           -                           

Fondo Ley Simplificación y 

Eficiencia Tributarias Ley No 

8114 345 622 746,40                         351 174 852,61         

Programa III 

inversiones

1- Servicios

20 000 000,00           20 000 000,00           

Programa III 

inversiones

2- Materiales y suministros

20 000 000,00           20 000 000,00           

Programa III 

inversiones

3- Intereses y comisiones

20 861 469,29           20 861 469,29           

Programa III 

inversiones

5- Bienes Duraderos

215 996 585,22         215 996 585,22         

Programa III 

inversiones

8- Amortizaciones

68 764 691,89           68 764 691,89           

saldo de Partidas Especificas 11 513 240,40                           27 922 392,91           

Programa IV 

Partidas 

especificas

2- Materiales y suministros

8 444 156,21             8 444 156,21            

Programa IV 

Partidas 

especificas

5- Bienes Duraderos

925 371,39               925 371,39               

 Fondo de 3% CNE S. Libre Liq 9 792 620,62                            10 087 112,62           

Programa II 

Servicios 

comunales

5- Bienes Duraderos

9 792 620,62             9 792 620,62            

Ley 7788 30% Estrategias de 

Proteccion al Medio 

Ambiente 8 068 789,51                            8 643 805,85            

Fondo Asignaciones 

Familiares (FODESAF) 5 122 848,59            

 Fondos solidarios .Decreto 

Nro 34554 H. Fondos chinos  8 068 789,51            

30%Totral ejecutado 

publicidad 8060 (año 2004) 45 000,00                 


[image: image17.emf]Fondo del medio ambiente 

Desarrollo Sostenible MINAET 2 556 308,07            

Instituto de Fomento y 

Asesoria Municipal 3% del IBI 6 976,68                   

Fondo JUDESUR ley 9843 Inte 

generados 1 216,77                   

Fondo de Desarrollo 

Municipal (FDM) 116 474,82               

Actividades forestales, 

Artículo 31 del Reglamento  45 334,00                 

 Utilidades de comisiones de 

fiestas,  328 289,00               

Fondo de Desarrollo 

Municipal, 8% del IBI, 60 673,04                 

Prestamo Ifam Credito n° 

6-CVL-1457-07-18 7 742 606,23                            2 190 500,02            

Programa III 

inversiones

8- Amortizaciones

2 190 500,00             2 190 500,00       

7 283 405 155,54

7 555 148 858,27 6 106 317 222,63 1 481 661 798,07 3 925 353 877,08 699 301 547,48

Ingreso real - Gasto ejecutado: 1 448 831 635,64                

Versión: Enero 2025


[image: image18.emf]Programa

Partida por objeto 

del gasto

Gasto corriente 

real

Gasto de Capital 

real

Transferencia de 

capital

Ministerio de Obras 

Públicas y 

Transportes

Ley de Simplificación 

y Eficiencia 

Tributarias. N° 8114 

Específica 4 244,87 4 244,87 4 187,38

Programa III 

inversiones

0 - Remuneraciones 586,04

1 - Servicios 201,05

2 - Materiales y 

suministros

401,80

3 - Intereses y 

comisiones

106,04

5 - Bienes duraderos 1 880,34

6 - Transferencias 

Corrientes

4,23

8 - Amortización 697,11 3 876,62 310,77

Transferencia de 

capital

Ministerio de 

Hacienda

Aporte IFAM ley 

6909

Específica

,00 ,00 1,15

Programa II 

Servicios 

comunales

0 - Remuneraciones ,00

,00 1,15

Transferencia de 

capital

Ministerio de 

Gobernación y 

Policía

Impuesto al 

cemento ley 9828

Específica 27,61 27,61 25,62

Programa III 

inversiones

5 - Bienes duraderos 13,60

Se Toma en cuenta lo que 

ingreso en el periodo 2023

13,60 12,02

TOTALES 4 214,15 3 890,22 323,93

Versión: Enero 2025

Remanente Observaciones

Presupuesto 

definitivo 

incorporado por la 

entidad

ANEXO N.° 4

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS PROVENIENTES DE TRANSFERENCIAS ASIGNADAS EN EL PRESUPUESTO NACIONAL (MONTOS EN MILLONES)

Notas: 1. Si se aplican los ingresos en transferencias indicar en la columna de observaciones el destinatario de cada una de las transferencia.

            2. Se debe reflejar el resultado por cada transferencia registrada, de manera que se pueda obtener el remanente global de las transferencias incorporadas (ver hoja de cálculo "Ejemplo").

Origen de los ingresos Aplicación de los gastos ejecutados

Tipo de 

transferencia 

(Corriente o de 

capital)

Institución que 

transfiere:

Finalidad de la 

transferencia según 

lo incluido en la 

Ley de Presupuesto 

Nacional y su base 

legal

La aplicación 

de la 

transferencia es:

Monto incorporado 

en la Ley de 

Presupuesto 

Nacional Ingreso real

Composición del gastos según C.E

Total gasto 

ejecutado


ACUERDO 24. SE ACUERDA:  Dispensar de trámite de comisión conforme al Artículo 44 del Código Municipal. Aprobar la Liquidación Presupuestaria periodo 2025, con el resultado final según se adjunta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
19-Para conocimiento del Concejo Municipal se recibe Correo electrónico de  Laura Cristina Barquero Cordero, Funcionaria de Dirección Médica, enviado: viernes, 6 de febrero de 2026 a las  9:31-------------------------------------------------------
Para: Marisol Monge Ortiz  ------------------------------------------------------------------------
Cc: Luis Rodolfo Granados Hernández; Luis Alberto Solís Fonseca; Laura Cristina Barquero Cordero  Asunto:   INVITACION DIRECCION MEDICA A SESION -------------------------------------------------------------------------------------------------
Buenos Días, Cordial saludo, en atención al oficio SCM-0068-2026 (Invitación al Director Médico a Sesión Municipal)  se traslada nota ASBA-DM-0148-2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Brindarle espacio de atención al Doctor Dr. Luis Rodolfo Granados Hernández, Director del Área de Salud Buenos Aires el día 25 de febrero del 2026 a las 9:30 a.m. en el salón de sesiones de la Municipalidad ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------
Informe de las Comisiones. -------------------------------------------------------------------
 Dictamen de la Comisión del Mercado --------------------------------------------------------
Al ser las dieciséis horas del día 05 de febrero del 2025 reunidos en la Oficina de Alcaldía los presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, como Representantes del Concejo Municipal, por parte de la Administración Margoth Mora Navarro, Alcaldesa. Adolfo Camacho Agüero, Asesor Legal; Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria; Michael Piedra Maroto, Encargado Servicios Municipales. Por parte de los inquilinos: Heiner Calderón y Claudio Granados.-----
Se entra a conocer y revisar las manifestaciones de disconformidad por parte de los inquilinos del mercado sobre las modificaciones al Reglamento; el Licenciado Adolfo Camacho Agüero procede a explicar en primera instancia sobre el estado de los contratos los mismos que se han ido elaborando de acuerdo a la situación particular de cada contrato y sujeta a las nuevas cláusulas del nuevo Reglamento; básicamente la cláusula sobre la sucesión del derecho sobre el local; cambio que obedece a la Legislación vigente y por cuanto la Administración de los locales es responsabilidad de la Municipalidad y corresponden a bienes de demanio público. -------------------------------------------------------------------------------------El señor Claudio Granados manifiesta que desde hace 43 años se encontraba la figura de derecho de sucesión, mismo que a pesar de no estar en la Ley y no estaba, y que nunca se ha usado la cláusula. Ellos lo ven como un respaldo familiar, quisiera que se llegara algún tipo de acuerdo; la propuesta seria que se le de prioridad de remate a la persona que está trabajando el local y que la base del remate se calcule con la base de 10 meses del valor del local. --------------------
La Comisión Recomienda al Concejo Municipal: ---------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Vista las manifestaciones de los inquilinos del mercado esta comisión solicita al Concejo Municipal solicitar al Departamento de Asesoría Legal Municipal brindar criterio legal sobre la posibilidad de darle prioridad a la persona que está trabajando el local al momento de que se realice el remate y que la base del remate sea del valor de 10 meses. Que los Departamentos de Asesoría Jurídica Municipal y Proveeduría analicen la posibilidad legal de ajustar los criterios sustentables al momento de remate para darle prioridad a los que se encontraban arrendando el local.  Y que se le brinde la prioridad a este análisis por cuanto existen inquilinos que actualmente se encuentran sin contrato. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA:  Acoger el Dictamen de la Comisión del Mercado y trasladarlo al Departamento de Asesoría Jurídica, vista las manifestaciones de los inquilinos del mercado solicitamos al Departamento de Asesoría Legal Municipal brindar criterio legal sobre la posibilidad de darle prioridad a la persona que está trabajando el local al momento de que se realice el remate y que la base del remate sea del valor de 10 meses. Que los Departamentos de Asesoría Jurídica Municipal y Proveeduría analicen la posibilidad legal de ajustar los criterios sustentables al momento de remate para darle prioridad a los que se encontraban arrendando el local.  Y que se le brinde la prioridad a este análisis por cuanto existen inquilinos que actualmente se encuentran sin contrato. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERMANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. ---------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Señores Regidores (as). -------------------------------------------------
Nombre del proponente:  Rodolfo Hernández Salas--------------------------------------
Nombre de la moción: Oposición a modificación de pensiones------------------------
Aclaratoria:  En vista de que la Caja Costarricense del Seguro Social propone cobrarlo a los pensionados un cobro de 5% de su pensión para  fortalecer el Régimen. -----------------------------------------------------------------------------------------------Mociono: Que se notifique y se le pida al as municipalidades del país, el apoyo total del desacuerdo en esta intención que afectará de manera directa a todos los pensionados nuestro país. -------------------------------------------------------------------------ACUERDO 26. SE ACUERDA:  Dispensar de trámite de Comisión. Acoger y aprobar la moción conforme fue presentada. Comuníquese. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERMANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Nombre del proponente:  Rodolfo Hernández Salas--------------------------------------
Nombre de la moción: Solicitud de información--------------------------------------------
Aclaratoria:  Con el fin de tener un mejor conocimiento sobre el desempeño de los profesionales de nuestra institución en sus labores y responsabilidades para poder tener a mano información veraz y concisa. -------------------------------------------
Mociono: Para que la Administración nos haga llegar un informe de labores, proyectos adjudicados, servicios que se le detuvieron también indicar razones, si existen el motivo de los retiros de proyectos solicitados al señor: Ingeniero Jorge Morales Black. Favor pasar dicho informe en el tiempo de ley al correo institucional de los Regidores. Dispense de trámite de comisión. -----------------------
ACUERDO 27. SE ACUERDA:  Dispensar de trámite de Comisión. Acoger y aprobar la moción conforme fue presentada. Comuníquese. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERMANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Proponente: Luis Alberto Ureña Gómez. -----------------------------------------
Nombre de la moción: Solicitud urgente al Ministerio de Educación Pública. ------
Aclaratoria: En disconformidad con la comunidad de Paraíso de Chánguena. ----
MOCIONO: Solicitar al Ministerio de Educación Pública que deponga la idea de impartir lecciones virtuales a los estudiantes de la escuela de Paraíso de Chánguena de Buenos Aires Puntarenas, la cual pertenece a la regional de Coto. Por la razón de qué no todos los estudiantes tienen acceso a internet. Solicito muy respetuosamente que se impartan las lecciones presenciales en esta comunidad estudiantil y así garantizar el derecho a una educación digna. Solicito se dispense de trámite de comisión.  -----------------------------------------------------------
ACUERDO 28. SE ACUERDA:  Dispensar de trámite de Comisión. Acoger y aprobar la moción conforme fue presentada. Comuníquese. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERMANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII. --------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de la Señora Alcaldesa. ------------------------------------------------------------

Se deja constancia que no se presentó mociones por parte de la Alcaldesa, quien no se encontraba presente en la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IX. ----------------------------------------------------------------------------------------

Cierre. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las diez horas con cincuenta y cinco minutos el Presidente da por finalizada la sesión.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Luis Alberto Ureña Gómez



     Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidente






Secretaria 

